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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 21 de Septiembre de 1934.
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SUBASTAS

PRl:':SUrl:;\iOA OEL CONSEjO
iJt A1JNISTROS

DlRECCION GE:NERAL DEL L~STI.

TUTO GEOGRAFICO, CATASTR.o\.L y
DE ESTADISTICA

Como aclaración al anundo de la
subasta para las obras de un pabellón
para v~viendas en el Observatorio
Central Geofisico en Toledo, inserto
en la G.'l.CETA DE ~i.WlHl) del dia 16
del corriente. se hace saber que la
mencíonada subasta se verificará en
los locales de la Dirección general
del Instituto Geogrifico, 'Catastral y
de Estadistica. Direcc~ón que depende
de la Pre.,<;idericia del COll~ej() de ~

nistros.
:\1udrid, 20 de Sepl:emlr,c ·de 1934.

El Directlor geue¡'al, P. A., José Gal-
bl:'. S-
~-

AUN15TERlO lJE L.A GUERRA

ANUNCIO P AR.A. LA SEGUNDA SU:
EASTADE AUTOMOVILES CO:-l DES
. TINO AL Amo,L-\. DE AViAClON

Dispuesto por Orden min:sterial de
10 del actual, publicada en la GACET,'"
DE :'LwfUD númeró 259, de techa 16
del corriente, que por el .;'rma de
Ayiación se adquiera, medi:::nte se
·¡;:unda suLasta, en la que se admitirá
la concurrencia exlra~¡jcra. cuatro ve~

hiculos autom6v ¡les (puestos en mar
cha), se convoca por el presente anun
cio a los que deseen tomar parte en
la licitación que se celebrará en el
Tribunal de subasta. constituido por
la Junta Econó¡¡üca Central del Arma
de Aviación. un Notario para autori
zar el :'odo y un Asesor jurídico, de
signado ,por la P!·esüleneia del Z:on
sejo de 1linbÜ'os. el día 3 de Octubre
próximo, a las diez y medía de su
mañana. en las oilcinas que en el :Mi
nisterio de ta Guerra ocupa la Jefa
tuura de A'I.'illc;ón.

El pli%o de cor,diciones que reS'Írá
será el publicado en el Diario Oficial
dd Ministerio de la Guerra, número
159, de 13 de Julio próximo pasado,
y l<:,C¡;:TA DE :'.LU.lRID, número· 19S de
17 dei mismo mes.

Los pliegos de condiciones estar-án
de manifiesto en el tablón de anuncios
ue dicha Jefatura. todos los dias la
bon¡l;ies, desde las nueve a 13,; catorce
horas, desde el próxilDo dia 22.

Las condiciones generales del anun·
cio. asi como el modelo de proposi
ción publicados en la GACETA DE MA
DRID de 25 de Julio último, número
206, I'on aplicables a csta segunda su
basta, en la que se -observará lo dis
puesto en el articulo 11 del Re31amen
to para la aplicación de la ley de
Protección ¡¡ la Industria Nacional,
aprobado por orden de 26 de Julio de
1917 (Colección Legislativa, número
253) y. demás disposiciones comple
mentarlas que sean de aplicación.

:\ladrid, 19 de Septiembre de 1934.
El Pre"-Ú"J1ie de la Junta Económica
Cen tral (ilegible).

N1L~ISTER10 Df:. lNSTRUCClOJo
PUBLICA y Bt::LLAS ARTES

Ol,RECClON GE1'<ERAL DE PRIMERA
ENSE~ANZA

En ....irtud de lo dispuesto por Decreto
de 29 de Agosto ("liaceta" del aU) esb
Dirección general ha señalado el dia
19 de Octubre próximo, a las once ho
ras, para :a subasta de las obras de
nueva pianta con destino a cuatro Es
cuelas UllÍtarlas, dos para niños v dos
para ninas, en Covarrubias (Burgos),
por la (~antiú3d total de !H.l1li,3!f pese
tas, con arreglo a las siguientes condi·
ciones:

Primera. La subasta se celebrará en
ios lénninos prevenido,,; en el Decreto
de 13 úe Juliu do: 11134 ('·GaC.::la" (J..~j

30. de A~;;)::ll), en este :Müüslerio. baj<..
ml llresi.Jencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribuci()nes, que
liando de manifiesto en dicho edill.:io
eSt:\:CiÓll d~ CunstrucclUnes ESCOlares)
y en la So:cción aill:¡inistrallvu de Pri
mera cnscn::tnza de tiurgú::; el pl"oy~tu

cODJi¡.¡leto con la docur.l.1l.;nw.don regla
ffie-JJ.l3.ria ..

::iegumla. La admisión de pliegos
será dl:sole esta fecha hasta las t¡·~e

horas ud día 11 de uctUlJr"" pudiendo
presental·"e ",n el mi::.mo :üiniskr1.o
lSl.'Cci()n ·de COllsirucciunes ESCOlares)
y en las Secdones aJ..llll\lislraüvas !le
t>ritUc¡·u en~.:-ñanza tic cada provmci....

1'erc<:I·:1. L.a::. pruposiC.O:leS se ajus
lar':"'. al rn.)JI.:1IJ lnM:;¡"to a cOl1t~nuJ.ci·':'n

de este ¡,t,l:lnci¡·· ::,t:r;¡n escritas en pa·
pel sdl~,,1·J J", :>t,. t:\ clase l4,50 I¡..ese·
t3~) y se prc::;enla.ún Lajo sobre cerra
uo linnaao po.- 0:1 llenador, aeO/upa
ÜilrlUO ton oLro, abiel·to, la cal·ta .de pa·
go de la Caja geucnü de Depósito~ O
de a~gUJ.la Sucursal, <iuc acrc:1ite se ha
consignado previ¡,tf.tlellte, para t o m a r
parte en 1:1 subasla, la cantidad de
3.000 pese1:ts en met<ilico, o en eíectos
de la Deuda pública, al tipo c[o.le para
este objdo señalan las ilispos1.ciones
·vigentes.

Ii.!>irui.smo deberá acompañarse reci
bo de la contrilmciún o certilicado
de la ~espccti,,-a Administración de
Rentas, acn;Uitativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el afio ante
rior el licitador ejercía industria rela
cionada cun la con~ti'Ucción.

19ua!:n.:nle se acompaiiarán los ra."i
bus juslJli;·al"·os de venir saListacien
do las cuotas dt: Retiro o1Jrel'o.

Serán ~esechadas l.as 'proposiciones
que careciesen de cualquiera <.le los ex
presados rcquisi tos, asi como los que,
en su caso ttratándose de personas ju
ridicas) no contengan los documentos
exigidos por t:J articulo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resullen iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 14 del indicado Decreto.

Q u i n t a. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del ,plazo de treinta
día,,;, contados desde el en q u e se in
scrte la Orden de adjudicación en la
"Gaceta de Madrid", se cumplirá cuan
to previenen los artículos 13, 19 Y 21
(relacionado con el 3.·) del menciona
do Decreto a<.'erca de la consignación
e imporle de la fian¡¡;a definitiv.a, otor-

gardento de La oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Sc¡-á condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata. que se otorga
rá en esta capital y tambien dentro del
plazo de treinta días a contar de sd e
el de la inserción de tal Orden en la
"Gaceta de :Madrid", la presentación
d~l documento que acredite el cumpli
ID!ento ·de lo dís;pU2sto sobre Retiro
obrero, en la base tercera del Decreto
de 11 de 2\larzo de 191!.J y Reglamento
¡mra su ej~(."tH ión, de 21 de Enero de
1921. .

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de .seguro de incendí<ls
sera de ocho meses.

Octa\'a. El plazo de garantía se fija
en cuatro meses.

Novena. Las obras ~e abonarán por
certific~iones mt::nsuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y ecbnómicas del
proyecto, en el de condiciones parti
culares unide. a este y en el de condi
ciones generales para la contratación
de ohr;]!> dependientes d~ este Depar
tamento <le 4 de Septiembre de 1908.

:\ladrid, 19 de Septiembre de 1934.
El Director general, V. Lucas.

JlodelQ de proposición.

Don..., .ecino de... , provincia de .. "
Can domicilio en la_ .. de... , numero
...• enterado del anuncio publicado en
la G.'\Ch-rA DE MADRIO, con fecha .. '. y
de las condicíolles y requisito" nue
se cxi<;en para la adjudic"lr:ión en pú
blica subasta de las obras de nu<;va
planta con de~lino a ., '>e comprome
te a tomar a su cargo la construcción
de las m¡"mas con t;<;tnc.ta sujeción
a los expresadus requisitos y ('ondi
cione:!>. (S1 se desea hacer rebaja en el
tipo fijado, SE:: añadiré.: "con la reba
ja del... por 100").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras, remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la. Ley
de 27 de ::\oviembre de 1931 sobre
organización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obrer3s,
o bien generalizadas en los contnüos
indh'iduales cntre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios O profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
5---1803

En virtud de 10 dispuesto por Decreto
de 21 de Agosto ("Gacela" del 22) esta
Dirección general ha senaJado el dia 19
de Octubre ¡próximo, a las once horas,
para la subasta de las obras de nueva
planta con destino a dos Escuelas gra
duadas con trcs Secciones cada una,
para niños y niñas. en Acebo (Cáce
res). por la cantidad total de 151.309,76
pesetas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.. La subasta se celebrará en
los terminos prevenidos en el Decreto
de 13 .te J',lio de lS34 ("Gac~ta·' t'el
30 de A~t)sto). en este )Hnisterio. hajo
mi presidencia G la del funcionnrio en
quien delegue mis atribuciones, que-
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dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en la Sección administrativa de Pri~

mera enseñanza de Cáce¡'es el proyecto
completo con la documentación regla
mentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del dia 11 de Octub::-e, pudiendo
presentarse en el mismo Ministerio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en las Secciones administrativas de
Primera enseñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposicione!; se ajul;
taI'án al ~ncdelo inserto a continuación
de este anuncio; s(,án escr-itas en ...1

pel sellado de se"ta clase (4.50 Ipese
tas) y se presentarán bajo sobre cerra
do firmado plj~ el licitador, acompa
ñando en otro. abierto. la carta -de pa
go de la Caja general de Depósitos, o
de alguna Sucursal. que acredite se ha
consignado previamente. para t o ro a l'
paxte en la subasta. la cantidad de
:>.000 pesetas .~ .metálico. o en eiectos
de la Deuda pública, al tipo que para
este objeto señalan las <iis.posiciones
:vigentes,

Asim.ismo deberá acompañarse reci
bo de la contri1.luClón o certificación
de la respectiva Adroinisu'2.clón \le
Rentas. acreditativa de que al anun
ciarse esta suba~ta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria rela
cionada con la construcción.

Igualmente se acompañaI'án los re<:i
has jus:itll""atiyos de vc-nir satisfacien
do las -cuotas de Retiro obrero.

Serán desechad.as las ¡proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex.
presados requisitos. así como los qae,
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas) no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de H;34.

Cu.arta. En el citado día y hora se
}>rocederá a la apertura de los plie<,¡os
.p.resentados. y en el caso que cos o
más propo:sicioncs result~n iguales se
procederá con arreglo a lo Que dispo
ne el articulo 14 del indicado Dec,eto.

Q u ín t 3. Por el adjudicat.ario del
servicio, dentro del ¡plazo de treinta
días, contados desde el en q u e se in
serte la Orden de adjudicación en la
"Gaceta de Maddd". !;e curapli,á cu.an
to previenen los articulas IS. El y 21
(relacionado con el 3.°) del !p-enciona
do Decreto ace,ca de la consignr.ción
e importe de la fianza definitiv,z. otor
gamiento de la oportuna escri lura y
pago de los gastos corresponrlientes.

Sexta. Sera cond.ición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata. que se otorga
ra en esta capital y también dcn tro Gel.
plazo de trei;¡ ta días a con la, d e s d e
el de la inserción de tal O,den en )a
""Gaceta de )Iad,id". la presentaci6n
del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sob,e Rcllro
obrero. en la base tercera del Dcc,cto
de 11 de ~larz() de 1919 y ReglarnC:J.lo
para 511 eJecución, de 21 de En.ero de
1921.

S¿ptima. El plazo de cjec1lcilm de
las obras y el de seguro de incendios
será de t;atorce mes~s.

Octa.a. El plazo de garantía se fija
en cuatro meses.

Novena. Las obras se ahonarán por
certificaciones mensuales, en la fO'Illa
q:Ie se determina en el pliego de con
diciones faeu1tati,,'as y econó...nicas del

proyecto. en el de condicie)nes parti.
culares unide) a éste y en el de condi
ciones generales para la contratación
de obras dependientes de este Depar
tamento de 4 de Septiemb,e de 1908.

),ladrid, 19 de Septiembre de 1934.
El Director general. V. Lucas.

Modelo de proposición.

Don•..• vecino de...• provincia de...•
con domicilio en la... de.... número
...• enterado del anuncio publicado en
la G.'l.CETA DE )l-\DRIo. con fecha ...• y
de las cond;ciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nucv:.l
planta con destino a ...• se comp,orne
te a tomar a su cargo la construcción
de las mismas .con estricta sujeción
a los exp,esados :-equi.'sitos y condi
ciones. (Si se desea ha('cr rebaja ..~ el
tipo fijado, se añadi~á: "con la reba-
ja del... por 100"). .

Asimismo se compromete a no sa
tisf~cer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras. ,emuneraciones
inferio,es a las mínimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jur-ado
mixto de la Induslria de la Construc
ción. constituido con ar,eglo a la Ley
oe :!.7 de Noviembre de 1931 sobre

I organización mixta profesional o por
cOl,venios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o bien ;;ece¡-alizadas en los contralOS
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los corres.pondientes ofi
cios o p.o:csiones.

(Fecha y firma del propon~n~e.)
5-1804

En virtud de lo dispuesto por Decrelo
de ;;S1 de Agosto ("liacéla" del 1." de
Septlcmbl'i::') esta D~ección general ha
s~r¡alado el -Gia 19 <le Octuure próxi
mo. a las once ho,as, para la subasta
de las olJr-as de nueva planta con ces
tino a cuat;"o Escuelas. unitarias. dos
para ni.fi.os y UO!; para niñas. en Naya
concejo \Cácel·es). \por la cantidad to
tal. de ~ '; ..1:':>,62 p:.."'Seias, 0;;00 arreglo a
las !;i.;;UH:Il tes cantildones;

Prllnt::¡-a. La subasta se cdebrara en
los ten.linos prevenidos en el Decreto
de 13 UI;l Julio de 1934 ("Gac~ta' ud
;;U de .-\gOSil'), en este ~lini,¡t~rir..¡, bajo
uli ¡:.rcsl..encia o la del f~ciona,io en
quien delegue mis atribuc~ones. que
o;;;.nuo d.o: ruanif1esto en dicho edificiO
(::)l'cci6n tic Construcciones Escoiarcs)
y en la Sección ad.r:ainbtrati,,-a de Pri
¡cera cn,¡ci'.anza de Cáceres el pl'o~"ecto

cQmpleto con la do<:umenL~ciun regla
m"". taria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desúe e:;ta fech·a hasta las trece
hOl'as del día 11 de Octubre. pudiendo
pre::;cntar,¡e en el mismo :Ministerio
(Sección .de CUllst,ucciones Escolares)
y en las Secciones admini.:¡trati,,'as de
Prilnc:'a en-;é'llanZa de caua provin.::i.a.

Te,cci'.... L::.:.s P¡-oposicicnes se ajus·
tará::l ai mr)cldo iH~erto a cQnt.i.nua¡:i6.í1
de este :.l:li.ll1cio; st.:rác. e.-;critas en pa
pt:1 sella.lo <le sext3 clasc (4,50 \llese
tas) y se pre,¡en,a,án bajo solJre cerra-·
do firmado por el licitador, acompa
ñando en otro. abierto. laca,ta de pa
go de la Caja general de Depósitos. o
de alguna Sucursal, que acredite se ha
consi3nauo previa:nente, pa,a toma r
parle en la suba:;;ta, la c.autidad de

3.000 pesetas en metálico, o en efectos
de la Deuda pública. al tipo que para
este ()bjeto señalan las disposiciones
....igentes•.

Asimismo deberá acompañarse. reci
bo de la contribuciÓr... o certificación
de la resp".:Ctiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anuo·
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador eje,cía. industria rela·
clonada con la construcción.

Igualm"nte se acompañarán los reci
bo;,; jostificati ....os de venir satisfacien
do lils cnotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las yroposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, así como los que.
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas) no contengan los documeotos
exigidos por el artículo 11 del exp,esa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procede,á a la ape,tura de los pliegos
presentados, y en el caso que do!; o
más proposicie)nes resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el articulo 14 del indica<io Decreto.

Q U i n t a. Por el adjudica t.ario del
servicio. dentro del ,plazo de treinta
días, con tado.s desde el en q u e se in
se,te la Orden de adjudicación en la
"'Gaceta de Madrid", se cumplirá cuan
to previenen los articulos 1l:!. 19 Y 21
(relacionado con el 3.°) del menciona
do D<."Creto acerca de la consignación
e importe de ·la fianza definith'.a. otor"
gamiento de la oportuna e:;critura y
pago de los gastos co,respondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la· firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se oto,ga
rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días a contar d e s d e
el de la inserción de tal O,den en la
"Gaceta de Madrid". la presentación
del documento que acredite el cumpli
mien to de lo dis~uesto sobr-e Retiro
obrero. en la base tercera del Dec,elo
de 11 de:Marzo de 1919 y Regla:n'::1to
para su ej~(:udün, .de 21 de Ene,o de
1921. .

StJ}tima. El plazo de ejecución de
las obras y el de segUro de incendios
será de doce meses.

Octa....a. El plazo de garantía se fija
en cinco meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliC20 de con
diciones facul!ativas y eco:::ómicas del
proyecto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de condi
ciones gener;:¡les para la ccntratac:ón
de obras dependientes de este Depar
lamento de 4 de Scptiemb,e de 1908.

~!adríd, 19 de Septicmb:-c de 193!.
El Director genera!, V. Lucas.

Modelo de proposición.

Don...• v<::cino de , provincia de...•
con ilomicilio en la de._., número
.._, enterado del anuncio publiclldo en
la GACETA DE }lADRlD, con fecha ... , y
de las {;or..diciones y requisitos que
se ex.igen para la adjudicaciun en pú
blica subasta de las obras de nu~va

planta con destino a ... , lie comprome
te a tomar a su cargo la construcción
de las r.¡ismas con estric:a Ijujcción
a los expresados .equbitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en el
tipo lijado. se añacii,á; "con la reba
ja del... por lOO").
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Asimismo se compromete a no ~2
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras, remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Conslruc·
ción, constituido con arregJo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre
organización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en 105 Co¡lll'~¡O~·

individuales enlre empresarios y tra
bajadores de los correspor:dientes ofi
cios O profesiones.

tFecha y firma del proponente.)
$-1805

En TIrtud de 10 dispuesto por Decreto
de 21 de Agosto ("Gacela" del ~2J esta
DirecciÓu gencl'al Íla señalado tl día

. 19 de Octubre próximo, a ·las once ho
ras. para la subasta de las obras de
nueva planta con destino a Escuel3s
graduadas, con tres Secciones para ni
ños, tres para niñas :Y tres para parvu
los, en Moncófar Casteilórf), por la
cantidad total de 209,131,\14 pesetas, C0il

arreglo a las siguien tes con·jiciones;
Primera. La subasl3. se celebrara en

los li:rrninos ])rc\'enidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gacda" del
30 tIc Ag(\~l~), en es:e ~linisteril), !)aj0
mi prcsí.dencia o la del fundonario en
quien dciegue mis atribuciones, que
dando de manifie&o en áicho edificio
(Sección de Constmcciones EScoj¡.tl·es)
y en la Sección adminislrati·..a de Pri
mera enseñanza dc Caslellón d proyec
to completo con la documentación re
glamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fe<:ha hasta las tn:ce
bora.s del día 11 de Octuim::, I)uuiendo
presentarse en el mismo :\linistcrio
(Seccióu de Construcciones Ksco!ares)
y en las Secciones l<UlilÍO i~¡ra th'as de
Primera enseñanza de cada pro\·incia.

Ter.:cta. Las proposicior;~~ se aju.~·
tarán al GL ·ddo ins....rto a continuación
de este .t"l.mcio, :>. ran escritas en 'IU·

'1 •pel Se¡ auo Je scx!a c!:lSt.: (4,.'):) ;.iese.
tas) y se pn:Sl:J::;IL.in bajo so1>l"l.:' ccrra
do firITJ[luo po~' ¡.J ¡ici!2do]'. :H:Qin;jJ.

ñau-do cn ol:'u, :::bieno, ia I.'Jrtu 'lc pa
go de la Caja general de i.)epúsÜos, o
de alguna Sucursal, que acrcüill: se ha
consignado prc\·i".1ier. te, p:Jra t (¡ m a r
parte en la subast:.:., la cantidad dc
G1l00 .[..esctas en metáiico. (J en decios
de la Deuda púLlica, ai ~ijJo que p-ara
este objeto señalan las -';ioposiciones
vigentes.

Asimismo -deberá aco:npaiía ¡'~e rcci·
ha de la conlribcc.ión o cerlit¡::Ui."¡érn
de la rcspccti,-a Administración de
Rentas, acreditativa tie q;.¡c al anun
ciarse é:>t:;¡ subasta O en el ailo an tc
rior el licilador ejc:rc;a induslria rcia.
cionatia con la construcción.

Igualmente se aco¡lip<lñarán los. reci.
bos justífka:ivus de vcni r su ¡ isfacicn·
do las c'üotas de IkUro olJrcro_

" Serán desechadas i::lS pr0jJ(Js:clones
que cart:cie·;cn de cl.:alqukra de los ex
presados requisitos, a~i como los que,
en SU caso (tratándose d~ ~wrsonas ju
rídicas) no cOlltcn2an ] o s dOCU:llCil tos
exigidos por el articulo 11 del eXIJresa
do Decreto <.le 13 de .l uiío Je 1!J3-L

Cuarta. En el cilado dia y hora :se
proC'ed~rá a la apí,;ri\: r~ ~l:.: las pI ~!;g0s

presentados, y en el caso qUl.: dos o

más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 14 dd indkado Decreto.

Q u in t a_ Por el adjudicatario del
servicio, dentro del ,plazo de treinta
días, contados desde el en q uc se iD
se,-le la Orden de adjudicación en la
"Gaceta de Madrid", se cumplira cuan
to previenen los articulos 18, 19 y 21
(relaciunado con el 3.°) del menciona
Jo DC"Crclu accrC<I -de la consignación
e imporLe de la fianza definitiva. otor
gamien;!) de b t.'J..,orluna escritura y
pago de los gastooS correspoDuienies.

Sexta. Será condición indispensable
pa¡'a ia tirlll.(l de la t:scritu.a ue adju
dicación de la contrata, que se oto.ga
ra cn esta cayital. y taIlú:¡¡én dentro ud
plazo de treUlta días a coa lar d e s d t:
el ue !a inserci("ll <le lal urden en la
"Ga;,;da de ~ladrid", la prc~entacioil

de] uocur...lento que acn."<iite el cumpli
alientu de lo d.i.siJu~~to !:>obre H..:tiro
o1>rel'o, eh la !:Jasc tercera del U ...:;,;r"Ciu
de H c~ :Ü:::rz(, úe l!:n~ y lkglamcnto
lJara SU t"j~'C~dÓD, de 21 U{l cnero de
l~~l.

;:>eptima, El plazo de ejecución de
las IJbra,;y el de seguro de incendios
será ue ocho Illt::ses.

Octava. El plazo de garantia se fija
en cualro meses.

:\ovcna. Las aDras se abonarán por
certilkaciones mcnsuales, en la forma
que se uelcnnina en el ¡.úic;;o tie cor::o
tlit:iones 1acultatiras y económicas J..:l
proyecto, en el de condiciones jJorti
I,;ularcs unido a éste y en el de condi
ciones generaies para lu contral;,:ción
de oímls uependl.:::nles de este lJepar
t:w:ento de 4 de Septiembre de lUU:).

~ladrid, 19 de Septiembre de 1!JJ4.
El Director gencral, v.. Lucas.

ModelQ de proposición.

Don...•~ecino de..., provincia de_ .. ,
con domiciiio en [a... de.... núm....,
enLcl'<!do uc¡ anuncio publicado en la
"Gacela <..b :.J ...dnu", con feClla.". y de
::.¡s ClJihlir¡.)¡;cs y n q..Jl'ilos qu~ se .;xi
gen pái::' la adjudicación en IJub!ica
slllJaslu C:e las oj;ra~ de nueVa planta
l:;Jl~ ole ,~.ll'· '.1 ••• , '-'l..' comprumete .~ 11)

ma r a sU C<Jrgo la CUllS trucdón de: la:;
misiUas COn ~::.tricLa suju.:;,Ón a Jos ex··
presa JOS n~qui<;itvs y cOIH.liciones. (Si
s<:: .tcscu 11:;1.r¡::,· rdl;.,la en el tipo lijado,
se ailJ.(linJ.: "COll la rebaja deL. por
1l111·') •
Asimi~mo se- com[Jrorncte a DO "alis·

facer al;.,,; úhl'<;n. s que haya de :~liii·

za¡- en tale:. Ofll":l!>, rel1hll1er~cioncs in
fcriores a lu,; mínimas que rijan en di·
cha loca!;{iad. fijadas por el Jurado
mixto de la índustriaue la Construc
ción, l:IJl1:>l,tuido cun arreglo a la ley
de '[j de ~o\"Íembre de lli:H sobn: 01'·
g;,n:z::c¡ón m i x t a ¡:.rofesional o por
cOl1vl..'n:os co;eclivos de trabajo enlre
las Aso<.:iadones palronaies y obreras,
\) bicn generalizadas en los contratos
imhviduales entre empl'esarios y traba
j:::Joi"l':s de los corrcs;JoDJielltes oficios
o prufesioncs.

(r'ecila. y firma del proponente.)
5-1801)

En \'irtud de lo dispuesto por Decreto
dc 2G de Julio ("Gaceta" dé! 28) esta'
Dirección general ha señalado el dio.
Ul iÍI, OctuLl'e prúxi;:JO, a las once ho
ras, para la suiJasta de las obras de

n u e"V a .plan ta con destino a Escuelas
graduadas, COn tres Secclones para ni
ños, en Caslellar de Santiago (Ciu":ad
Rl.'al). pM la canti(!:l.d tol<11 de (j"UD3,54
pesetas, con arreglo a las siguienles
condiciones:

Primera. La subasta se cel:~hrad en
los términos prevenidos en el Decrelo
de 13 de Juli1 de 1934 (;'Ga'cd")·' MI
30 de c\gost( J, en este :\ljni;¡le, ;0, h<:jo
mi prcsiJcnd:l <J la del funcionario eIi
quien deil.'~L:c mis airibucior.e~. que
ñando rie rllnnifi;;sio en uic::o ed i fido
(Sección de Construcciones ESCO:21'CS)
y en la S(,ccIóu adm¡nistr::Jlh"~ lÍe Pri
mera E;¡sóianza de Ciurlatl Re:)! el pro
yecto CO:!1plp.lo con la dCCll¡DCnt:.leión
reglamcn~aría.

Segunda. La admisiún de piiegos
será desde esta fcch:J hasta l:.¡s tn-ce
horas del día 11 de O<:lLlbr~, pU'.iienuo
presentarse en el mislTIv :\Üri:.~tcriQ

(Sl'Cciúndc- Constrm'l"innes Escu:¡;.rcs)
y en las Secciones Udmlljl,nratí\';ls de
Primcl"a cDscii.:mza de caJ~ prov;ncif>..
Tcrcer~. Las pl"Upusicionc.,; sc :~jus

h:t·ún. ai r:1cd,~lo IJ1:--t:rto a cor'!¡~n~lac:ión

de c-sle ananci0; ,e : <in cS{:i"i las en pa
pel sdl:.1'~·.' tIe ~e},.t¡, c!:.¡se (4.:)0 ·l.cse
tasj y se pres.:J1ú.lr.in bujo so).r¡: cerra
do firnwuo Ijar el li..:i iac..lvr, aCOl1lpa
ñando en otro, abierto, ia cal'la ·-:e pa
go de la Caja gcneral (~t: lJep(·,sitos. O
de alguna Sl.1cu¡·sal, que a<.:reJite se ha
consignado P¡·c';iami.'nle, i-':.I:'; t o 111 a r
parte en la subasla, ia :.:a!lti(~a.J de
2.5UG jjcseias en mdá¡:c:c" ,) c:n det;los
de la Deuda pública, ui tirlO que pUI'a
este objeto :,~iialan las ui:i]Jos;;.:iones
vigentes. _r'. ~

A:;imisrr.o deberá acomp(!.ñars~ reci
bo de la conlribuciún o C~¡'líhc:leión

de la respcdi\·a Ad:¡¡i!:¡:;;l,'uc;0n de
Rentas, acn:t.iilati..-a (lé que al :ioun
ciadC' esia subasta ú é]1 d ;lñu ::inte·
rior el licit[l(ior ejercía in!:ustria rela~

cion<lJa COIl b evnslruc:Ó(.,:.
Igua;mt>T':te sc ~1:om;):Jl<3!'ún ¡os recí

hos ;ustitieail\o:, de Y(:r:j:- ~ali"fac¡en

do las CUUláS 'ie J\ctiro lJ0:'cro.
Serán {!esech;¡uas ias p'()po~jciones

que carec;I.:~i:n Ji; cualquiera de los ex.·
p:,csados requisitos. así CO;TIO ]¡)~ q!lC,

en su caso (tralúndo';e de pc"-;on,,, ju
ridic:1j) no t:Oilt:':dgJD 1 jO) s fJl(',:::¡;::H05

exigidos PCJI" ei ~!·Lcuio 11 del eX~:¡-e$a

do D.::cn~to de 13 de jti!¡~J dI:: l:J:I·L
Cuarta. En el citauo cE:.: y ¡lOra se

procl:Jerii a la :lpertu¡':J de 1o~ ¡)i!e;;os
presentados, y e:1 el C;1Sv ,!,-it: dús o

más proposicionb re~L;¡,c:n i"~,::.:!es se
pro~cderú COil arreglo a lt¡ qU(~ ¡::,po
nc el adlculo 1-l Jo: ¡ in(i:..:,l:ic¡ üf'cTcio.

Q u i n t 3. Por el :lJjü,¡¡c:!~¡;J"jú del
servicio, den tro del l":<.I:lO d¡: 1rClD ta
días, conlauo;; desde ci '::;1 q ti e se: ;n
s;:rte 1::1 li:" ..h.:n de ¡¡¡ijudk:,u':¡:·'l1 en la
"Gaceta de \Iod:-Íli"'. se cU:l;p!irú t"'.wn
lo pr..:\'i~ncn los articulo;; 13, 1!1 Y 21
(relacionado cor, el :t~) Jel mcnáma
do Decreto acerca de la cOI:~:gnaciún

e importe de la H:.D'''' dc!initi\"a, otor
gam¡cntc. d..: l:J oportuno eM:ritura y
p~go de los g",5tos corn:spul1dienlcs.

Sexta. Será condidún i;ld:s¡lens:!lJle
p:::ru lo. fi:-ma de 1:1 escrilu·r:J de 3dju
dicactón de la con trat:1, quc se" otorga
rá en est:J c<.lpital y lambién dentro del
plazo de trein ta Jias ;¡ c011 tar ti e s U e
el de la inserciún de lni Orden en la
"G:lceta de :\1aúriu", la presentación
d(~¡ documento que :J~re,L:c el c'-lI;lpli
miento de lo tlis Uts,o sobre Heliro
oIlrero. en ia tasI;' te¡-{;~¡-:;. del Dccrclo
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de 11 de l\larzo de 1919 y Reglam::nto
para su ejecución. de 21 de En~;-o de
1921.

Septi:na. El plazo de ejecución de
13S obras y ei de scg'....ro de ineendios
será de ocho meses.

Octava. El piazo de garantía se fija
en cuatro meses.

Xo....ena. Las obras se abonarán por
certificac:oncs mensuales. en la forma
que se determina en el pÚe¡;o de con
diciones facultativas y ecop..óonicas del
proyecto, en el de condiciones p:lrti
culares unido a é;.,te y en el de condi
ciones generales para la controltaclón
de obras dependientes de este Depar
tamento de 4 de Septiembre de 19U8.

Madrid, H1 de Septiembre de 1934.
El Vil·cctor general, V. Lucas.

.Uodelo de proposición.

Don...,yecino de..., provincia de...,
con domicilio en la.. , .le.... núm... "
enterado <.iel anunc.o püulicado ·~n 1:1
"G<lccta d.: \1.l(..irH.i", con lf,;·cha_." y Je
las con.lid,],:c,: y ¡'e([Ul' itlJS qUl: se exi
gen pa¡'~l la ~,.... li.1 ,l ..óvn en ¡;u.;)i~;:a

:;ubasl:;¡ de las U;'.>ras de nUC\'3 planta
(:(1'1 úestmo :! ••, S.:: l ulUprome1e a to
rnai" a su cargo la n,msll'ucciól1 .le- la,;
n~ü,mas c0n (;stJ'icia suicc~6n a los ex
p'L~:..l_OS n~qlJ.isitos y condiciones. {Si
se Jesca h:1Ct:r' ;ll':.Ja en ~1 Lipo lijado.
s" ·¡iiadl.-a: "eva 1:.. .C"buj2. úel... pr l'
100"j.

"\.s:.mbmo se CCITI1'l'omete a no ...'li:s
facer <J los obn .O~ que haya. de u .•• i.
z:.t~ C'n la,,'~ hb:·~". rCJilwle.:,'llCioiles JI1
f('.lorcs :l bs minir.:ms que rijan .:n rii
C;13 10caiiJau. fija,"as por el Jun.ldo
mixto tic 1:1 l~dustr.a-:.e la Construe
dún, co::stituí:.lo con a¡Tcglo a la ley
de ',n de :"ovie:nbre de 1~J1 sobre Or
g:m.:t..lción m i x t a jJiofcsil.>nal O por
conveniO"; t:o.~c~jvos de trabajo entre
las Asociaciones p:ltronales y oureras.
o bjl"': ¡:;clh:raiizmla-; en los COll~r~t')s

individualcs entre empresarios y traba
jadores de los corres~oll...iCDtes oilcios
o profes:oncs_

0." echa y firma' dcl proponen te.)
$-1807

En virtud de lo dispuesto por Decreto
de 26 de Jnlio ("Gaceta" uel :::l:i) esta
Dirccc:ún general ha scña,ado el dia
lY de Octu.ore próximo, a las once ho
ras, para la subasta de las obras ¿e
nueva plm¡ta con destino a Escuelas
6I"Li.ál..ladas para niíias. con tres Seccio
nes, en Castellar de Santiago (Ciud~d

Read. por la cantidad total tl~ 75.794.76
pc.sct<lS, con arreglo a las siguientes
contiicione.~:

Primcra. La subas~a se celcllrará en
los t0nninCJs prevenidos en el Decreto
de 13 de Jülio de 1934 ("Gaceta' dt:l
3U de A6 " .•Io). en este :\1inistcrilJ, bajo.
mí presilel1cia o la del funciona río en
quien ddegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sl."C("ión de Construcciones Escolares)
y en la Sección administrativa de Pri
mera ehseñ:mza de Ciudaj Real el pro
yecto completo con la documentación
reglamen taría.

Se;;untla. La admisión de pliegos
s-er;Í desde est~. fecha basta las trece
horas del día 11 de Octubre. pudiendo
p¡;eSental'"e en el mismo Ministerio
(Secc!ón -de Constr'.J.ccioncs Esco1a,cs)
y en las S~ccioncs administrati..,as de

,/

Primera enseñanza de cada provincia.
Terce:-a. Las proposicwnes se aju:>·

taritn i. m,.r.clo inserto a cont.nuaCll>11 .
dc t.'St-e :::ounciv; ~('rán c:>Cl'itas en pli
lJc1 sdhdo :;:1': S":lIW clase (4.5U lJese
tas) y :>1:: !Ji"6C¡lt... rán bajO soure cerra
!lo firmado por el licitador, acompa
ñanuo ~Il olro, abierto. ia carta .(le pa
go de la Caja gen~ra1 de Depósitos. o
<.le a.guna ~ucurS2.1. que ai:rcuíte :>t: ha
con:>¡!;ua<.i.o previamente, para t o ID a r
!Jari.;;; t:::n la subasta, la canUt:.ad de
2.500 pesetas en IIleialico. o en elcclús
de ~a Deuda pública, al t.i.po que para
este ciljeto señalan las uispúsicíoncs
vigentes.

dSllnisIDO .c'.eherá acompañarse reci
bo de ia conlrioucián o ccrtilicacion
de la respectiva Atim.:.nistI'3t,;.:.ón ue
hcntas, acreuitati\'a de que al anUD
Cl:lrse e"ta sUDasta o en el año 3nt~
r.o¡' d lic"ltatior ejercía intlustria rela
o,;ionaúa con la construcción.

19...a.ml;!¡H~ :>e aco¡¡¡'iJaual'im los rt.:d
hos j').,¡i üic:ni Vos ue vellil' satisfac.ell
do ias cuotas tic Hetiro o':"'~·ero.

;:'cl'a:;:¡ ticscchadas !.as '~_I"opúsic:ones

que carccie~en <.lc cualquiera ¡je lo:> ex
1)1"<:'>a.....os r~~...üs!LOS, as! CO-i..\Q jos q;.¡e,
i::ll "u 1,;<:.:>0 l i.1'2.Ldluo::.e de p;,;r:SOilas Ju.
ri:iil::as) no co;::~eu<!aJ.l ¡ o S UOCWHl:H.US
exiguios 1-'0r el an...(;u~o 11 oc1 cXlj¡'(,'Sa
do uccrdo d<.l U de J ul.io dI;! HI;$4.

Cuarta. En el ei lado tiia y no¡'a se
proccu¡,;l'it u la apCl"Lu,'a de ios pLiegos
presentado;;, y el1 el C~;'I) que <lo" o
más !J,·U.,o:¡iCIQnCS r,,--:;uüen 19:1,.Iaü~S Se
P¡-oc"..... c-I'á \;(,1:1 ar,'cglo a lo que tiGpo
ne el al-Liculo 14- <1e I im.icauG uecreto.

Q u in t a. 1-'or el a<.ljudicatal'~o cel
se.:n:ic~o. ucnt!"o del '1Jia¿o tic trein.a
<Has, con taJos tics:.!e el en q u e se lll
S=::l"Lt: la urden de a<.1jut.iicat.:i0n en la
~\.JaceLa de ;).iatldd". se cumpiirá CI..i.8~1

to previencn los ariiculos 10. 19 Y ::¿1
lrci ..v,;,¡oaaJo con el S.U) del menciona
do. 1)(.'Crdo aCt:l'ca de la consignaCÍun
e importe de la íianZ2 deiinitiv". otor
ga!~l.~l1to tie la oJ.-'<lrtuna esc.-itura y
pago de los gastos COires-pondiC!ltc,;.

~~x~<.J. :Se..:.t -::onilicion indispensable
para la firnn:. de la escntu·..a tif: ;,¡u,iJ
....c;lcion üe la contraia. que se otorga·
rá en csta capital y tamb~en dentro del
plazo de treinta dias a contar d e s d e
el de ia inscrción de tal Urden en la
"Gattta de Yadrid"', la presentación
de.l documento que acredite el cuinpll.
nuen to de lo di.:;.,¡.;uesto sobre I{ctiro
o1>reru, en la base iercera del Decreto
UL 11 .!.~ :\larzo C:e 191!1 y '}{eglamenlo
para su eJtoCución, de 21 de Enero dIO
Hi21.

:$epiima. El plazo de ejecución de
las OUl"as y el de seguro de incendios
será de ocho meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en cuatro meses.

Novena. Las obras se abonarán po¡
certificaCiOnes mensuales. en la forma
que se determina en el· pliego de cen
diciones facultativas.y econ&.euicas dei
proyecto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de con di
Cl",les generales para la contrataeión
de oin-as dependientes de este Depar
tamento de 4, de Septiembre de 11108.

:\1:ltlríd. 19 de Septiembre de 1934.
El Director Seneral, V. LU<:as.

MQdelO áe proposición.

Don ...•vecino de.-., provincia de...•
con domicilio en la... C.e.,.. núm•...•

enterado ';e1 anuncio publicado ~n la .
"'G:zceia tic ?;i::lolrid", con fecha, .. , "::1' de
las cOl1d.i.'iV~(;'s y ,-. 'iC:sitos qu<o: se ~I{i

gen paN la adjudicaóón en ¡Júóli..:a
:suuusta de las ob ¡ •." de nueVa planta
COIl ú/;,slino a .... se .ompromec a to
mar a su cargo la construcción de las
mismas con estricta sujeción a los ex
p,l',,-a":os requisitos y condiciones. (Si
se Ccsc;: hacer Id aja en el tipo fijado.
se aiíadira: "con ni rebaja del... ixor
10U") ,

Asimismo s!" ("cmmomete a no satiS
facer a los 'Obren.s· que' haya de ¡lt¡.lt
z:~r en tak~ obras. remuneraciones in
fe.iores a las minirnas que rijan en di
cha localidad, fijadas pOI' el Jurado
mixto de la lndu:>tria tie la Construc
ciún, constituido c(jn arreglo a la ley
de 27 de Novie'mbre dc In] sobrc 0.
g:mizao,;ión m ix t a prolesional o por
o,;onv¡.;nío,; culedi .....os (ii> trau<iJo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o Lien gene¡·ali7.adas en los contratos
indi.-iduales en.tI'e empresarios y traba
jaliorcs de los corres;.;on·ciientes oLicios
o profesiones.

(FecJ.:!. y tirma del proponente.)
S-100S

En ..... iitud de lo dispuesto por Decreto
de :¿:J ...e Agu"to l"uaceta" J(:! :5Li) esta
Uá-I,....:c¡ón gcnerai Lla s:::fiaiauc el dia
HI tic OclUlJrc pro;ünlo. a las O¡lCC ho
ras. l-lCH-a Ja ::.uims~a dc las Oi.Jl-aS Ile llue
va p;;lIl~a CIJn U~Sl;110 a Uos E",cueias
gi·ó.L~UUtl;'¡S,con seis Secciones caela una,
·¡-ara n,¡nos y niñas, en H.ip:.>il (.líero
na). por ia cantiúa .... total ue ::;Já.6!i4,í4
pc:>c.as, COll ~ri"eg¡O a las condiciOlles
sigu¡e:ltc¡;:

Pnlllera. La subasta se celebrará en
los Lrn;iaos I);'evellilios ~n el Decreto
de 13 ;le Julio de 1~:>-1 ("(,ia:'::da' f.1t.l
au de.: A¡,;, ..,i(.). en este ~,linistcnu, bajo
mi pi cS¡'.cne3 O la c..;cl funcionario en
qU:::ll ucie¿:'lH:! mis ail'!.iJul.:i~IU~S, que
"ando de l111miüo.;::.w en uic1l0 edilicio
lSccc¡ón u<: l.ollS~i·Ul.:ciont::S Escolares)
y en la :)::";t.:ión administrativa ele Pri
mera enscnanza de Gerona el ,proyecto
o,;,)mpiCiO con la docwnolnlac.:.ón regl...l
meniaria.

Scgurula. La admisión de pliegos
~c.á tlcsúe esta fecha hasta las trece
horas de! día 11 de uctu.I.lre, pu~Llenuo
pre:s..:ntal'sc en d mismo 1uJ1istf:do
(Sección ..le Cunst¡'UcciOtlCS EscoJares}
y en las St:c..:iones aUlIllnistrativus ue
Priúlcra enseñara3 de caja prov.lló....

Tc¡·ce.'.I. l ..s !-l,'o¡..osiciones se aj...s
tarán .H alf,dc'o inserto a co:ntinuución
de e:.te anuJH"":io; :<'crán escritas en pa
pel seilalo l.:(. sex~1l cl:Jse (4,5U ·pe.:sc:
t:'.si y se prcsentsnin bajo SOU¡'c ~rra

do íinnaoo ¡,;oó- el licitado., acompa
iic'mlo en otro. abierto, la carta .ct~ pa
go <le lt"l C.lja. general de Depósitos. o
de aiguna Sucursal, quc acredite se ha
consignado previamentc. para t o m a r
pa,Ie en la subasta, la e-antidaú de
W..r..Ou 111,::.c:as en metálico, o en cicctos
de la Ucuua pública, al tipo que ¡¡.ara
este C.LjNo señala1.l ias di:sposiciones
vigentes.

A~ilUismo deberá acompañarse reci
bo de ia con tribución o certificación
de la respec.~iva Administroción de
Rentas, acredita ti.:,} de que al nnun
\:hii"S~ {-~t.a subas1a e en ~l año ~i1te·

rior el licitndor ebrcia industria rela
cionaf.!a con la construcdón.
19uaimcn~e se acvm.?ur.arán los rL-ei-



Gaceta de Madrid.-Núm. 265 22 Septiembre 1934 Anexo ónico.-P¿gina 431

b()s justific~tivl)s de venir satis!acien
- d() las cHotas· de Retiro obrero.

,Serán desechadas . las proposiciones
que careciesen de cualquiera dE': los ex
presados requisitos, asi como los que,
cn su caso (l.-atándose de personas ju
rídicas) no contengan los documentos
ex.igidos por el artículo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

CU~I'ta. En el citado día y hora se
proeederá a la apertura de los pliegos
pr~sentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el articulo 14 del in<licado Decreto.

Q u i n t a. Por el adjudicatario del
sl?rvicio, dentro del ,plazo de treinta
días, contados desde el en q u e se in
serte la Orden de adjudicación en la
"Gaceta de Madrid", se cumplirá cuan
to preyienen los articulas 18, 19 Y 21
(relacIonado con el 3.0

) del menciona
do. Decreto acerca de la consignación
e lID;porte de la fianza definitiva, otor
~ar.l!<'nto de la oportuna escritura v
pago de los gastos correspondientes.•

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otor«a
rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días a contar d e s de
el de la inserción 'de tal Orden en la
"Gaceta de )'Iadrid", la presentación
del documento que acred'ite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro

'obrero. ero la base tercera del Decreto
de 11 de ?hrz? de 1919 y Reglam~nt.J
pa ra su (~leC1..l(·lún, de 21 de Enero dE
1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obra... y el de seguro de incendios
será de diez meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en cuatro meses. .

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
q~~ se determin~ en el pliego de con
dICIOnes facultatl"l..as y económicas del
proyecto, en el de condiciones parti
c~lares unido a éste y en el de condi
CIOnes generales para la contratadón
de obras dependientes de este Depar
tlUl1ento de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid.. 19 de Septiembre de 1934.
El Director general. V. Lucas.

Modelo de proposición.

Don...,vecino de..., provincia de ,
con domicilio en la... de... , núm ,
enterado ,I~l 811uncio publicado ea ;a
"Gaceta .d.~ Madrid". con fecha ... , y de
Lts condlclOnes y rn!t.bitos qliC se c'(i
gen para la adjudicación en ,pública
subasta de las oLra5 de nueva 'pianta
c"un destmo -1 •••• se compromete '1 lo
mar a su cargo la construcción de las
mismas con -estricla sujeción a '105 ex
presados rcquisi~,Js y coudiciones. (Sí
se deselit hacer n:b<:J& en el tipo íij~.!o

se añadirá: "con la rebaja del. .. ro;
l~O'·).

A;il.:llsmO !\C cGmprornete a no satis
facer a los obre-os que haya de utili
za, en tales obra~, remuneraciones in
feriores a las minimas que rijan en di
cha localidad. fijadas por el Jurado
mb:to de la Indllstria <le la Construc
ción, constituido con arreglo a Jo. ley
dc 27 de Noviembre de 1931 sobre 01'
gal'ización m i x t a profesional o por
convenios coJectit-os dú trabajo entre
las A5vc~acioncs p~tron::.!cs y cbreras~

() bien generalizadas en los contratos

. individuales entre empresarios y trabu
jadores de los correspondientes oficios
o profesiones.

tFec..'J.a y' ftrma del proponen te.)
S-18ü9

En virtud de lo dispuesto por DeCreto
de 21 de Agos to t "Gaceta" Lid 22) esta
Dirección genera: ha señalado el dia 19
Je Octub:re próximo, a las once b,)ras.
para la sui.N;;b de ras obras de nueva
planta con dl.:~HDo· a cuatl"o ES~I..lel:ls
unitaI"ias, dos p:J.r:l nifios y -dos para ni
ña:;, '~n HoHán (Salamanca), por la r-:m
tidau tolal u(' 87.962,::19 pesetas, eoo
arreglo a las :;iguienles condicione:;:

Prilnera. La subasta se celebra ,'á t'n
los te.minos prevenidos e~ el Decreto
de 13 da Julio de 1934 ("Gacela" !lel
30 de Agosto), en este :\1in:.stcri), bajo
lui presidencia ° la del í:.mcionario en
quien delegue mis a ~ribuci{lDes, que
dando de manifiesto en dicho ediíicio
(Sección de Construc¡;iones Escolares)
S en la Sección adminblr<lti\-a de Pri
mera crrseñaoza de ~alamanca-el pro
yecto completo con la documentación
n:glamental"ia.
~egunda. La admisión de plie""os

será desde esta fecha hasta las tr~ce
horas del día 11 de Uctubre, pudiendo
presenfarse en el mismo :Mlnisterio
(Sección -dE" Construcciones Escoial"cSI
y en las Seccione:; ad.ruinistraU....as de
Primera enseíianza de cada provincia.

Ter·:cr<l. Las proposiciones se ajus.
tarán <il modelo 1;1$Cr10 a continuaeió;J
de c!ste ¡)l"\U:H'~o. ~eráll escritas en pa
pel sellado de sext.. clase 0,50 Ipese
tas) y se j)l"(:SC;¡ taran bajo sobre cerra
do firmado por d licitador, acompa.
ñando <:n otro. abierto, la carta de pa
go de la Caja general de De!)ósitos, o
de 21guna Sucursal, que acredite ~e ha
consi~nado pre\"i:J.rm:nte. para t o m a r
parte en la subasta. 1a cantidad de
3.QOO pesetas en metálico, o en efectos
de la Deuda pública. al tipo que para
este objcto señalan las disposiciones
vigentes,

Asimismo deberá acompañarse reci
bo· de" la contl'ü>ución o certificación
de la respcr.:liY;:1 Administración de
Ren tas, acredila ti'."a de tiue al anun
ciarse esta subasta oen -el año ante.
I"ior el licitador ejercía indGstda rclz.
clonada con la construccion,
19ua!m~;]te se acompañarán los reci

bos justifica lhos <.te vcnir satisfacien
do l ..~ cuotas de Retiro obrero.

Se¡-an desechauas las 'proposiciones
que careciesen de cualqui~ra de los ex
pl"csados requisitos, así como los que,
en su caso (tratándose de IJcrsonas j\l
ridic:J.s) no conkng;.m los documenlos
ex5gido.<: por el articulo 11 del expresa
1.10 Dc.'"Cl"eto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales' se
procederá con arreglo a lo que dispo
nc el articu.lo 14 dél indicado Decreto.

Qui:lta. Por cl adjudicatario del
servicio, dentro del ¡plazo de treinta
<lias, contarlos desde el en q u e se in
serie la Orden de udjudicación en la
"Gaceta (,le ;\ladrid", s-c cumplirá Cllan
to pr~v¡'elleJl los articulos 13, 19 Y 21
(n:iaci.onadú con el 3.·) del menciona
da D~n~tt) a~"r<:'Jl de fa consi;:mación
e importe de la fianza definitiva, ot01"-

gamicntü d~ 13 oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la finna de la escritura de adju
dic:.ición de la contrata, que se otorga
r3 en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días a contar de sd e
el de l-a inserción de tal Orden en la·
"Gaceta dc :\iadrid". la presentación
del docnmc-nto que acredite el cumpli
miento de lo dis'puesto sobre Retiro
obrero, I:n la. bas!.: tel"cera del Decreto
de 11 l.1e :,Iarzo de 1919 y Reglamento
para su ejecu(".Íón, de 21 de Enero .le
1921.-

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será dc ocho meses.

Octava. El pluzo de garantía se fija
en tres meses.

Noycna. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones parti
c.~ulares unido a éste y en el de condi
ciones generales par; la contratación
de obras dependientes de este Depar
tamento de -! de Septiembre de 1908.

:\ladrid, 19 de Septiembre de 1934.
El Director general, V. Lucas.

Modelo de proposición.

Don __ .....ecino de __ ., provincia de..•,
con domicilio en la... de..., núm.... ,
<:n tcrado '-lel anunc,h publicado en la
"Gaceta dc >r~'drid"¡ ~on fecha ... , y de
las con i J:óol1CS y r.:<;L·isitos que se exi
gen pam. la adjudicación en :pública
snbasta de las obra,; de nue....a planta
con dcsli:1.) ., .. " ~I> ("():npl"vr.,e~e a tLJ
mar a su cargo la construcción de la~

mismas con estricta sujeción a los ex.
jHesados requisitos y condiciones. (Si
se ~tes¡"a húl"r rcu::..j" en el tipo lijado,
se añadü'á; "<oou la rebaja deL. por
1UO").

Asi.mismo s(': co1i1"promete a no satis
hcer a los üilre: es que haya de utili
zar ~ en lales oLra". I"emuneraciones i[l
feriares a las mínimas que rijan en di.:
cha localidad, fijadas por el Jurado
mixto ce la lnuustria <:le la ConstnIc
ción, constituido con arreglo a la ley
de 27 de Koviembre de 1931 sobre or
ganización m i x t a profesional o por
convenir)s colectivos {Íl:: trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o bien generalizudas en los contratos
individuales entre empresarios y traba
jadores de los correspon.dientes oficios
o profesiones.

(Fecha y fi.m:?, del proponente.)
S-1811

MINISTERIO VE AGRICULTURA

DIRECCro:s GEXERAL DE GANADE
RL-\ E IXDUSTRIAS PECUARIAS

HaLi6ndose observado un error roa
teri-.:t en las fecha;; fijadas para la pre
sentación y apertura deplie.gos para
los concursos de obras en las Estacio
nes Pecuarias dctermiaadas en los
anuncios publicados eu el anexo úni
co, pá;.;inas 32G, 27, 28 Y 29 de la GA
CET."'. DE :l.L-\DRID correspondiente al dia
15 del mes actual, se hace público
p:lra conocímie~to general, que los
pliegos podrán presentarse en las oíi-
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cinas indicadas, hasta las trece horas
del día 26 de Septiembre corriente;
verificando la apertura de lc-.s mismos
el día 29 del indicado mes.

~Iadrid, 20 de Se.ptiembre de 1934.
El Director general, L. López.

s-

OEllS DE PUESTA EN RIEGO

Hasta las catorce horas del dí:] 10
de Octubre se admitirán proposicio
nes en el Registro de estas oficinas en
Córdoba y Sevilla y en la Dirección
general de Obras !-iidi"2Ulicas dcl~!inis

terio de Obras públicas (Fortuny, nú
mero 4), a las horas hál)iles dc uHci
na para oplar a la subasta del camino
vecinal de la carrcter-a de 'Córdoba -a
Palma del Rio al canal dcl Guadalme
!lato, número 17-18 de la zona rcga
ble del canal de GuadalmelIato. cuyo
presupuesto de contrata asciende a
33.340,10 pesetas, siendo el plazo de
ejecución el que se fija en el plie::¡o de
condiciones facultativ2.s. y la fianza
provisional de 1.000,20 pesetas, O sea
el 3 por 100 del presupuesto de con
trata.

La subasta se celebrará en las ofi
cinas de Oras de Puesta en Riego, si
tuadas en la calle de Zara~o7.a, núme
ro 35, de la ciudad de. Sevilla. el día
15 de Octubre. a las once horas, a-rile
el Delegado de! Ministerio de Obras
públicas en dicho Servicio o en su
ausencia, ante la pe.-sona que lcgal
mente le represente.

El proyecto. pliego de cond~cioncs

facultativas y sconómicas y --modelo
de proposición estarán de manifiesto
en las oficinas de Córdoba (Fray Luis
de Granada. número 20) y Sevilla (Za
ragoza. núm<?-ro 35). y en la Din,cción
general de Obras Hidráulicas del ::\Ii
nisterio de Obras públicas en los días
.... horas hábiles de oficina.
• Las proposiCiones. rcdactadas en
e-3stellano. se extenderá en papel se
llado de 4.50 pesetas o en papel co
rriente con la misma cantidad en pó
lizas. desechándOse en el momento ce
abrirlas las que no estén asi reinte
~adas, lo cual lleva cc~sigo el que,
una vez entreflada la proposicibn 21
Oficial encargado de recibirlas, no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia. A la vez.
por separado y a la vista. de-ber{¡ pre
sentar el oportuno n!Sf.'l13rdo jllstifi
cati...-o de h<..bcr cOIlsi¡;nado en la Ca
ja general de Depósitos o en 5,7S StI
curs;;:les, a disiJosic;ión del Ddo.::,(a<lo
del )1inisterio de Obras púbEc:..s en las
Obras de l~uesta en Ric:;o, la cantidad
asignada como fianza pro...ision~l, en
metálico o en efectos de In. Deuda pú
blica al tipo asignado por las disposi
ciones. acomp:lñado en esie caso de la
póiiza de adquisición de los valores.

Los licitadores ucompafÍ;;lrán a la
prop:.osiciÓn los justificantes de hab~¡;

cumplido las prescr--ipcioncs vi~c'o'ltes

relativas a los regimenes de retiro y
se¡:''1lro obreros.

Si concurriese :::lgun:1 Empresa. So
Ciedad O Compañia, el firrmmte d~ la
proposición deherá acomp:lñar poder
notarial lp.;:!";llizado con los licuerdos
del Consejo- de _-\dministr~H:¡ón de di
cha Sociedad que le autoricen para
tomar parte en la sc.basta. Adcmas cs-

tas Einpresas están oblLfradas al cum
plimiell to del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923.

Modelo de proposición.

DOll •.•• veeine de ...• provincia de
___ , según cédula personal número ..• ,
con residencia en .. _. provincia de ,
calle de ... , número ... , enterado de"
an1.Jncio publicado en la GACETA DE
:;o.r.1.nmD, con fecha oo •• de' ... último. y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para l_a adjud-icación. en p~.
bUca subasta, de las obras del caml
no vecinal de la carretera de Córdoba
a Palma del Rio al canal del Guadal
mellato. :lúmero 17-18 de la zona rega
ble del canal del Guad::lImellato, se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas. con e::;tricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ... (aquí
la proposici6n que se haga, a-dmitien
do o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado, advirtiendo que será des
cchada ·toda proposición en que no se
exprese claramente la -cantidad en pe
setas y cénHmos. escrita en letra. por
la qUe se corn]J'l'omete a la ejecución
de las obras. así como toda aquella en
que se añada alguna clausula.)_

Asimismo se compromete a que las
re~uner3ciones mín.imas que han de
percibir los ohreros de cada oficio y

-- cateqoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tinos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929,

Se....ma. 19 de Septiembre de 1934.
El Delegado del :\1inisterio de Obras
públicas-o P. A., Miguel Cavero.

S----1812

JEFATURA DE ORRAS PUBLICAS
DE LERIDA

CARRETERAS--CO~SER'ACIÓN

Hasta las trece horas del dia 24 de
Septiembre actual se adroilirá~. en el
Rf::gistro de esta J cfatura y en las de
las provincias de Barcelona, Tarrago
n:l, Gerona, Zaragoza y Huesca, a ho
ras hábiles de oficina las proposicio
nes para optar por separado a la su
basta de carácter urgente, con cargo
a las hajas de bajas de conser-..,'ación
deí firme con riego superfkial asfáltico
de los kilómetros 9,5-00 al 9.'700 de la
cnrrdcra de Seo de Urgel a Andorra,
provincia de Lérida, cuyo presupues
to de contrata asciende a 1.903.25 pe
setas, siendo -el plazo de ejecución de
dos meses a contar después de un
mes de la adjudicación definitiva !pu
blicada en el Boletin Oficial de la Ge
neralidad de Calaluiw., y la fianza pro
·vis¡oil;.¡l de 57 pesetas.

La subasta se yerificará en la Jefa
tu.ra de Obras públicas, el dia 28 del
actual, a las .diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones
y modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su

- presentación. est:lrán de manifiesto
en la Jefalura de Obras púbEcas y
en el :\e~ociado de Conser.;ación y
Reparacü'm de Carreteras del l\linisfe
rio de Obras públicns, en los dias y
L,::¡ras hú!úle::; <le oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas. de la
clase sexta o en papel común con pó
liza de igual precio. desechándo5e~

desde luego, la que al abrirla no resul
te con tal requisito cumplido. lo eual
lleva consigo el que una vez entregada
la proposición al Oficilli encal"g:Hio
de recibirla, no se puede admitir ya
en ningún momento el subsapar la de
ficiencia que en cuanto a su reinte~ro

tenga.
Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real necreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) del ar
ticulo 1.0 del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 (número '; H), Jos
solicitadores han de decla!'ar en cada
proposición las remuneraciones míni
mas que ¡percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los
límiles legales los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en la contrata. siendo
desechadas las proposiciones que se
amolden a lo apartad<> en el referido
apartado A).

Lérida. 18 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero jefe, Javier de Salas.

- S-1810

DIPlITACION PROVINCIAL DE JAEN

Por -acuerdo de la Comisión Gestora
de esta Exona. Di-putación, se anuncia
a concurso por medio del ·presenbe edic~

to, que se publicará en el "'Boletin Ofi
cial" de la provincia y "Gaceta de Ma
drid". la provisión en 'Pl'o.piedad de la
plaza de Depositario de fondos provin
ciales de esta Corporadón, que ha de
ajustarse a las siguientes

Bases.

Primerá. La. plaza de Depositaño de
fondos pro....inciales de la Excma. Dipu
tación provincial. de Jaén, que se com
cursa, está dotada con el sueldo anual
reglaIIlentario de diez mil pesetas y
quinquenios de quinientas pesetas, por
cada cinco años de servicios efectivos
en el cargo.

Segunda. Para tom.:Jr parte en el
COncurso ser:i requisito indispensable
solicitarlo por medio de instancia a
la Corporación dentro del plazo de
treinta dias naturales. a con!ar des
de el sjgviente al en que este edic
to se publique en la "Gaceta de Ma
drid"•. y que acredite el solicitante
ser mayOT de veinticinco años, tener
huena conducta y carecer de antece
dentes penales. extremos que deberá
justificar c~da aspirante con las respec
ti.Yas certificaciones del Registro civil
y AIcaldia del pueblo de su vecindad y
la del Registro Central de Penados y
He'beldes.

Teroera. En la escala graduada de
méritos y servicios que se fijan se
considerará como mérito preferente el
baber desempeñado inlerinamente él
cargo.

Los demás méritos que se tendrán -en
cuenta son:

Haber- desempeñado en propiedad
una Depositaria de Corporación oficial,
duraon-te más de cinco años. con presu~

,pu·esto su.perior a cuatrocientas mil pe
setas.
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ADMlmSTRACION PROVINCIAL

11adrid. 20 de Septiembre de Hl34.
S-lGS!J

Vacante en este Patronato, por defun
ción del qu~ lo desempeñaba, el cargo
de Patrono de sangre de la Obra Pia
fundada por D. )'Ianuel Pérez Sáez pa
ra. dolar huérfanas pnrient,¡:s del Fun
dad-úr y pütr6 .TIáturale5 de esta viUa.,
s/.: anuncia para su provisión por el
plazo de treinta días, a eontar del en

BANCO DE ESPASA

Habiendo incurrido en presunClOn de
ab~ndono por :;us dueños, con arreglo
al Decrdo-l[:y de 24 de Enero de 1928.
los saldos de cuen ta~ corrientes que se
oCxp¡-esan. se anuncia parn que el que s-e
crea con derecho a reclamar lo vcrifi
(r.I-e dentro del plazo de tres meses. a
contar desde la fccha de publicación de
(:st[: anuncio, pasado el cual. sin recla
mación de tercero, se i;1gresará su im
p()rtc eTI el T.esoro público:

D. Pedro Alonso Alonso, i2,25 pese
tas.

D_ ~ranucl /\.l\"arcz Górnez, 100.
D. Augusto Gorrea Brut. 100,50 pe

setas.
Do. JI)S~ Rodriguez López. 5.
Doña }laría Luisa Trujillo-Figueroa y

Hermida, 100.
ü¡-ense, (j d€ Septiembre de 1934.

El Secretario, A. Pacheco y GÜemez.
X--4382

(Orense).

---<!>Q<to---
ANUNCIOS DE PRE)10 PAGO

Tc!"minaoo el plazo para reclamar
contra el nomb::l!uiento provisional por
concurso es-pccial para CO'i':sortes. que
formuló esta Sección en 22 "de Agosto
último, "Gaceta" del 30. a favor de d,,~
Pilar Clan~ra Arrnenteros para la Es
cuela de pá¡"'ulos nÚJ.-ncro 92, o.e esta
ciudad. sin hab,:'!"<;-;: ;,resentado reclama
ción :alguna, ya que la instancia formu
lada por doña Angcla Baró Tomás no
recurre contra dicha propuesta. solici
tan1:lo únicamen te qued~ra en suspenso
la confirmación del rr:ismo hasta se re
sol\'iera por la Superioridad las recla
maciones presentadas en el anterior
conee.so de consortes, y desestimadas
éstas por la Di!'"ecdón general de Pri
mC:-3 enseñanza, con fecha 8 del' actual,
queda sin efecto la inslancia de referen
cia, se eleva. a definitivo el nombramien
to dkho a favor de doña Pilar Clavera
Armenteros, dehienrlo ia interesada to
mar posesión ":'le su nu·;:\"o destino den
trO del plazo regbmentario. a cuyo
credo remitirá su titulo administrativo
para extender la correspondientoe dili-
gencia. .

'Barcel0'¡:a, tí de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección. J. )larlí.

P-916

Con igual fecha asimismo ha sido
desestimada por la Supenoridad 13 re
clamación formulada por D. Manuel
Bescós y doña 11aria Badia. contra su
exclusión del concurso de referencia.

Barcelona. 17 de Septiembre de 1934.
El Jefe d·í: la Sección, J. )Iartí. .

P-917

PRECIO
TOTAL

PRECIO
:POI{

U='IDAD

NÚMERO

DE
"CHASSIS"

SECCION AD~HNISTRATIV.A DE PRI
:MER.A E.NSE~A~ZA DE BARCELO~A

Tres cJwssis (dos
para automó.... i
'Viles de carr:iza
ción ~. uno para
auto termoalji-
De) Ptas. Os. Ptas. Os.

en letra. en letra.

Des~stimadas por la Dirección gene
ral de Primera en~ñanza. con fecha 8
d~ los corrientes, Ia~ red:unaciones for
mulmlas contra los nombramientos pro
visionales por concurso especial para
consortes hechos pur est;¡ Sección a fa
yor de D. Jua'n Padró i"'arré, para la
Escuela unitaria num.cro 29, de esla ciu
dad. "!J' de doña 3Íaría Bofill DeuJofeu
para la Escucl¡¡ graduada nú!nero 5,
también dc esta ciudad. se elevaD a
definitivos los expresados nombra
mienlos. debiendu los inlcr2sados po
sesionarse de sus llUe\'OS destinos den
tro del plazo regJamcJ]t~!rio, a cuyo
ef(':{; lO renü tilT án sij~ ii1u Ius .:i(!ü"iiiii:-,.ti"u"
livos p:U"U extC'.i:{kr la corres.pon.Ji~nte

di ¡¡gencia.

servicio en su día con doble cantidad
de la depositada.

Si la igualdad de las propo:;iciones
dific:ullase la adjud:eación, se conti
nuará la sl!basta por pujas a la llana,
yen caso de empate se resolverá por
sorteo.

.No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan todos los requisitos
exigidos en los pliegos de condicio
nes.

En cumplimiento del articulo' 9.° del
Reglamento de Contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, la ga
rantia que se' imponga para tomar
parte erl la subusta y el depósito defi
nitivo para gara!1tízar el cumplimien
to del contrato. si se hiciera en efec
tos públicos, será indispensahle la
presentación de la póliza dcl Agente
de Cambio y Bolsa o 'Corredor de Co
merr:io que acredite la propiedad de
aquéllos.

Modelo de proposición.
Don ... , o la Sociedad y en su nom

brc y representación D....• como apo
derado le!!ul de la mis:na. domiciliadn
en ..., enterado del anuncio inserto
en (CACETA !lE :\iA[))\Ji), Boletin Oficial
o Diario Oficial del dia ... para la
subasta general de adquis:ción de
"chassis" para camiones automóviles
con destino a un Grupo Dh"isionario
de Intendencia.

y de los pliegos de condiciones téc
nicas :r legales. por que se rige la mis
ma, a cuyo exacto cumplimiento se
compromete y obEga al suministro
del referido material de transporte a
los precios siguientes:

Habienc!o quedado desierta la su
basta general y única, reservada a la
producci{m naeional, celebrada en el
Taller de Precisión de Artillerí<l. el
di<l 20 d.el actu21, según lo [;ispu~sto

;por circular de 31 de ,\goslo úliimo
(Diario O¡;cial número 203). se a~un

cia segunda subasta con admisión de
la concurrencia extr~njera. pora la ad
quisición de tres "chassis" (dos para
automóviles de c3rnizaeión )' uno para
auto termooljibe) con destino a un
Grupo Divisor'io de Jnler: dencia.

Dicha subasta se celebrará en el
Taller de Prcc¡sil,n de Artilleria, sito
en la calle de Raimundo Fernández
YilI;-.IYcrde. número 44, el dia 4 de Oc
tubre próximo, a las once de la maña
na, bajo la presidencia del señor COw
ronel Director tIel mislllO. con 3~re

glo a los. pliegos de condiciones técni
cas y legales pubi;cados en el Diario
Oficial, número 2ü6 y G.\CI::TA DE 1L~

DRID, número 251. de fechas í v S de
Septiembre acluai, y que en cada copia
estar;m de manili'~sto. todos los días
1:lbornhl<'''. r}E:'srle lils ocho a )::IS t;-ece
horas, desde la fecha de la publica
ción de este anuncio lJastn el momen
to de la ceJebraciun de b sll1)usta, en
la Secrc:aria de esta Comisión.

Los licitadores presenlar:,!! enton
ces sus proposiciones, en j)~ic~os ce
rrados y éscritos en papel sellado o
3\'alado con póliza dc cl:J.:>c sexta, sin
enmiend,~ ni rasp~l(iuras. precisamenle
con arreglo al modelo que aqt:j se pu-
blica. '

Será indispensable q u e vengan
ac:oml!uñ:!uns de la caria de pago que
acredite haber impueslo f:11 la Caja
generul de üCj)ósitos o sus Sucursales.
a disposición del scñor Presidente, el
importe del 5 por 100 Je sus úferta.s
calculado sobre el I)l'ccio limite.

El adjudicatario debt:rá afianzar el

COrrlISION' DE COMPRAS DE ARTI
LLERIA

, Poseer el títr:lo de, Doctor en DerecliO
Poseer el de Licenciado en dicha

Facultad.
Tener otro titulo de carácter prof~

sional.
Haber ganado :alguna oposición de

funcionario 2dmini!>t¡'ativo en alguo:,;
Corpo:-ación muni.cipal o prodncia1.

Ser natural de 12 provü:cia.
C u a r t a. El concursante nombrado

para c1 cargo deberá tomar poscsi6n
del mismo en el plazo 'Ie treinta días
naturales, a contar desG·e que se I~ no
tifique el nombramiento; y durante di
cl10 plazo posesorio deberá coástituir
a disposición de la Corporación.• r para
resl)Qnder de su gestión durante el de-s
emp·eño del cargo. una fiam:a .de ochen
ta y cinco mil pCScl~lS. en metálico. pa
pel del Estado o hipotecaría, sin cuyo
requisito no podrá posesi¡marse del car
go. quedandQ sin d,eclo el nombramien
to, si transcurrics>c el término señalado
sh· haberlo verifiC3do.

Lo que se h:;¡cc públi:::o por medio del
presente edicto para genEral conoc.;i
miento, en cumplimiento tl~ Jo ~cord3do

en se<;ión del dia 15 del corriente mes.
Jaén. 18 de Septkmb:"e de 1934.-El

Presidente. )lanu-r! BorrerG.-P. A. de
la C. G.• el Secretado, R. A12rcón.

P-919
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que aparezca inserto este anuncio en la
"Gaceta de Madrid", durante. el cual po
drán los aspirantes presentar sus soli
citudes a los señores Patronos doe refe·
rida Obra Pia, en Ezcaray (Logroño).
acompañadas de la partiful. de nacimien
to y árbol genealógico.

Ezcaray, 22 de Agosto de 1934.-Los
Patronos, Pedro Gascué.-Juan Rosas.

X-43S5

BA.:..···WO DE AR.A.GON

Zaragoza.

De conformidad con el articulo 61 del
Reglamento, se anuncia, por primera
vez, el extravío del resguardo de depó
sito \"01untario nümero ¡;36. ex.pedluo el
21 de Noviembre de 1924 por la Sucur
sal de Calatayud a favor de D. Antonio
Aranaz Ib3.ñcz, comprensivo de /.500
pesetas nominales Deuda perpc tua 4
por 100 Interior, para qu,e los que se
Crean con derecho a reclamar lo v-erl
fique;:¡. antes dc-l wa 23 de Octubrc pró
x:im{l, pues pasada dicha fccna se ex
tenderá -el -duplicado, quedando nulo el
original y el Banco exen to de toda res
ponsabilidad..

Zaragoza. 23 de Se-ptiembrc de 1934.
El Secretario, José Luis Bregante Pe
ria.

X--4388

LA UNION y EL FENIX ESPASOL

Compañia de Seguros Reunidos.

Ramo de Vida.

Habiéndose extra,-iado la póliza nú
mero 15.405, contratada con est¡¡ Com
pañía sobre la 'Oida d·e D. Ignacio Le
cuena Olascoaga cÜ'n fecha 8 de Agosto
de 1917, se anuncia al püblicc, por se
gunda • .ez, para q-ue la persona que la
posea se presente a justificar su dere
cho a eHa, en el término de "cint~ di::ls,
a contar desde la fecha de este anun
cio, pues de lo contrario le par:ará el
p.e;rjuicio a que haya lugar.

San SebasHán, :n de Stptiemb::-e de
1934.-El Director. R. l,parraguirre.

X-4398

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA.
DEL DISTRITO DEL SUR,

DE .ALICA~TE

Don José García Pércz, accidc:nal
mente Juez üe p;'imera in~tancia del
distrito del Sur, de Alicante.

Por el presente edicto hago saber:
Que por auto de esta fecha se deci~ra
en estado de quiebra a D. Enrique Lú-'
;pez Tello, a instancia del Procurador
D. Vicente ~Iayor, en Dor.d:.re doe D. José
:Manuel Gomis Iborra, y ~e dispone se
haga púbüc.o. dicha dccj3r~J('iún por- me
dio de t.'<iidO:l, prohibiendo que perso
na alguna haga pagCl ni en trega de efec
tos al quebrado ni a otro sujdo en su
nombre. dcbiendo tan sólo \'erificarl0 al
d.epositario de la quiebra., D. Juan Papi
:MaHés, de esta .-ecindad. pues de lo
contrario DO qu-ed<lrán librt:s <le las
obligaci0ncs que tengan p(Q;dientes.

A (;.h"l'1l1(;:t':":0 (;:,p T"LT""'.Q"'~'¡.L01""I~ o tra..rtJJ(,' 1~~ ne:o'1'"_- __.......... .... _ 1:"'''' .......... _ .... - ......... _u. ......LO' ~-..._

sanas en cuyo poder existan los perte
nencias del quebrado que hagan mani-

festacíán de ellas por notas que deberán
entregar al comisario de la quiebra.
D. Rogelio ~Iartinez Alberola_ del co
mercio de -esta !Jlaza; apercibidos que,
de !llO cumplirlo. serán tenidos .por ocul
tadores· de bienes y cómplices de la
quiebra.

Por. último, se prC'\"icne a los acree
dores que se presenten en el día y ohra

. que se les designará para la cel::::bración
de J:¡ prime;-a Junta de acreedores en

¡
la Sal" audiencia de este Juzgado. don
de d~berán pr~sentarsepersonalmente

o por medio de representante autoriza
do con poder- bastante; bajo apercibi
miento de que, por falta de asistencia,
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Alicante a 11 de Septiembre
de 1934.-EI Secretario, P. a., Maxi
miano Iranzo.-El Juez a-cddental, J.
García Perez.

X..,..4390

JUZGADO DE PRL1\1ERA INSTANCLt..
NUMERO 4. DE BARCELONA

En viriud <le 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
rO 4, de' los de esta ciudad, en pro...i
dCIlcia de esta iecha dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumario
establecido en el .artículo 131 de la ley
Hípotet:a,ia, instados por doña ~!aria

de la Asunción Gabarró Samsó, con
tra doña Luisa Ballester Barbará, se
anuncia la venla en pública subasta,
por tercera vez, término -de veinte días
y sin sujeción a tipo, de la siguiente
nuca cspt:ci<:.lmcnte hipotecada en la
escritura de debilorio base de la eje
cuci6n:

Lna finca urbana que la constituye
UIl:! casa con su terrado, compuesta
de baj.os y cuatro pisos y patio al de
t1·5.S, cerc~do de paredes, de superficie
total 4.882 palmos, equivalentes a 183
metres, 73 centímetros 90 céntímos cua
drados, poco mas o menos, situada (·n
t:3la dudad :r señalada con el nÚrne.o
10 en 1.0. plaza de la Lana, antes calle
de Cord.es,· y con el número 2 en la
calle 'd.e Scmoleras, en .]a que forma es
quina, correspondiente al moderno dis
trito cuarto municipal, ::mtcs segundo,
y a la Sece1ón segunda del Registro de
la PrQpierbd U~ Oriente. dc los de esta
capital, y linda: por el frente. Sur, con
dicha l~iaz:'! ~lc la Lana; por la izquier
da. entrando, Oeste, con la calle de Se~

moleras y porte, con el Arco llamado de
Santa Catalina, propio de D. Juan Bau
tista Grascs; por la derecha, Este, con
fi":lca de tloña ¡";arcisa Bardaletmo, de
sus sucesores. que antes fué de Domin
go Vadilla, y por el 'fondo, ¡o.;-orte, con
honores de D. Buenanmtura Xadal; un.
tes de Jiiquel :\lanor.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad .del distrito de Oriente, de esta
capital y al folio 24 del tomo 680 del
archi-.-o. li!:J.ro 15, Sección tercera de
Oriente, finca número 346, inscripcio·
ncs quinla :Y septima.

Se ha señala:io 'Para el acto del re
mate de t::ll finca, que tendrá lugar en
]a Sala ;;¡udi¿>neia del expresado Juzga
do, sito en los bajos del Pa:at:io de Jus
ticia,ala derecha, segundo patio, el día
22 de Oc!!.!b~e p:r6y!...r!!o :y hor:a de 12.5
doce y cuarto, prcviniéndose a los lici
tadores:

Primero. Que los documentos y cer
tificaciones del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria.
estarán de manifiesto en la Secretaria
del infrascrito.

Segundo. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación que resulta de 3.utos, y que las
cargas o gravámenes anteriores y 10$
pre-ferentes al crédito del uctor, si les
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante acepta las
mismas y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ellas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercero. Que e o n excepción .j e 1
acreedor instante todos los postores
que deseen tomar parte en la suhasta,
deberán consignar en la Caja general
de Depósitos de la pro....incia (Dele
gación de H[;cienda), ellO por 100 del
tipo de la segunda .subasta que lo fué
el 75 por 100 del precio de sesenta y
cinco mil pesetas, fijado en la escritura
de debitorio para poder tomar parte
en la misma, devolviéndose la canli<!ad
consio;nada a los postores, excepción 
hecha de la corresp.ondiente al rema
Lante, la cual .quedará, en ·su caso, co
mo parte del precio del remate; y

Cuarto. Que ¡.>na vez aprobado el re
mate, se !e hara saber al adquirente.
para que dentro del plazo de ocho dias,
contados desde la notificación, consigne
la diferencia entre lo depositado para
tomar parte en la subasta.· otorgación
-de la escritura, en su caso, y demás
hasta la entrega de los bienes al rema
tánte serán de ca:-go del mismo_

Barcelona, 15 de Septlembre.de 1934.
El Secretario, P. H., Ernesto Pascual.

X-438.t

JúZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
:KUMERO 5. DE BARCELONA

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del JuZ'
gado núme,o 5, de esta ciudad, en pro
videncia del día de hoy. dictada en los
autos sobre ,procedimiento judicial su
mario de la ley Hipotecaria. promovi:
dos por D. Alfonso Casals Durán, con
tra D. Eusebio C::lrreras Coronas, que
se siguen ante dicho Juzgado y Secre
taria dcl infrascrito, se anuncia qu.e- el
dia 22 de Octubre próximo, a las diez
y media, se venderá. en terccra publica
subasta, sin sujeción a tipo. en el locaL
audiencia dcl r-efcrido Juzgado, la finca
siguiente:

Lna casa, sita en la <:..llc- de San Pa
ciano. dc csta ciuuad, señalada con el
número 11. compuesta <le tienda, entre
su-elo y 'Cuatro pisos, divididos en dos
l·'::'lJ t:l::i Oj~CS cada uno, cu1Jier~a de te
jado con un patio en la parte de detrás
contiguo a la misma, reedificada sobre
d solar rest:1tante de la demolición de
la casa cQlaligua, seña1ada tambión con
el número 11 que allí existia, cuyo· so
lar ccupa Ulla superficie de ciento cua
renta y dos metros setenta y ocho decí
metros. iguales a tr,,5 mil set-ecil:n los
setenta y un palmos noventa y dos cén
timos cuadrados, de los cuales ocupa el
edificio ciento veintidós metros veinti-

1
f;: ~~~~~~¡O)~' ~e[;e~;ai:~s¡T'~~;~~~;ll;
cilDco décimos, :y los restantes los ocupa
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el referido patio. Linda: en junto por e;
frente, ~orte, con dicha calk de San
Paciano: por la t.':s¡;~llda. ?l1edl()¡\ia. con
Gaspar P.odos~ pOI- la derecha, Oriente,
con D, R<:.món Padró y D. Jaime Pero. y
por la izquierda, Poniente. con D. Igna
cio Llobet.

La suhasta Se cekbrará c-on arr.cglo
a las siguientes con~lici()::es:

Prime.a, Que los postOl-CS paru to
mar parte en la :;ü:;asta deberán con'
signar eil la nH~:-::J dc.....J Juzga~~o o acre
ditar h:Jbcrio ,-.;:rill,'udo en el cst::!bh:
cimiento público dcstin3do al d~cl¡J

una -:antidad igual. por lo f!¡en:¡s, al
diez nor ciento efectivo de l:.l can tida,]
que s'irYió c.e lipo par3 la scgunda su
bast:.:., que fué ht ce cl.ia:-~ob y cinco
mil pes-c tas, Si;l cuyo rl.'qt.:isi to 010 S{',án
adruitidos, devclvi.::r:dose ado continuo
el depósito a los postores que no l'csul
tcn rema ton tes.

ScgandlL Que lo~ au tos y la certifi
cación del Rcg;slro de b I>r<lpietlad. :.t

qu~ se rellC:l-e la r('g-la '1.' del ar~ícul(¡

131 de l:i" ley Hipot::cari~ <.'~ta:·ún dI:'
m~miliest(} en la Secreta rin de I infrm;
crHo, en u:ndh':n,!ost' que tl)::O licit?thll
¿,¡cepla como bast:~:lte la titulal'ión. y
que las carg3.s y gl'~"~'ln:~n s a., Í(:l-iúre:-t
y los prcfcl'e>1Ls, si ¡os hul;¡~re, al Cl'(:
dilo de: :Jetor, l",nli!1U:Jr511 sllb:-.istent~~,
y que el rcmat:l.nte [os 3!;(']lf3 qucrhm,¡o
seLrogado en la l'< sponsaJ¡j ii d"tI de los
mismos, sin des¡¡na¡-_~{' :1 su cxtinciún d
p¡'c;:cio del renlate.

Terce-l'a, Quc los gastos de sur.8sl:!.
PW~o de derechos reaies a la Hac:end:l
y (~cm:í~ qu~' hubü~l'(' l:orn:tún lie o:~'I'¡';¡'

del .cm:llante.
Barccio!'!a. ;:; de St·pUC!1I!¡!".(: de ~:):~!.-.

El Sl.-eretario judicial, Tom:ís Ri~ra

S3J¡¡'s. X-43!J;J

JUZGADO DE PRDIERA I~STAX~IA

DE CABUERNIGA

Don :\Ionuel Diaz Calderón. Letr::;¡
do. accident~lmeI1te Juez de prirnera
instancia del ,pa¡,tido de Cabuérniga, .
, Por el prcsente se anuncia la
muerte sin testar tie doña A!!ueua Ta
bio León, natural de Car:1cas- C\H'j :co),
hija d,,: :\n lon:o y de ~b¡-¡a. de :-esenta
y cuatro años de ed3d, casada con
D. An:.;el Junco Toribio, y fallecida en
la villa de Cabezón dc ia Sal, de dUl:de
era vecina, el día 6 (le :\[ayo de 1'91í.
sin_ dejar descendientes. :::scend:entes
ni colaterales; y se llama por medio
del presente a los que se cre:.tn con
dercdlO a la hercncia, para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
moda, dcntro del térm liO de treinla
dias; apercibidos Que. de no verificar
lo, les parará el perju:cio a que hu
biere lugar, pues así se ha acordado
en províden(~ia del día de hoy, dic
tadu cn el eX;lcdienic de dedaradún
de herederos de aquél!n. promovido
por dalla Soledad Junco. en represen
tación del esposo de aquélla D. Angel
Junco. y mús tal-de por früieóT!liCl110
de estlZ último, ocurri do en 17 de
Abril del corilente año, por el decla
rado heredero de aquel, herm::mo de
doble ....inculo D. Francisco Junco To
ribio.

Dado en Cabucrniga a 31 de Agosto
de 19:~4.-P. S. :\1., el Secrelar:o acci
de-nl:Jl li!e~jbie). El Juez. :.\lanucl
Díaz Calderón.

X-43~2

JUZG_\DO DE PRE\IERA INSTA...:..'1CIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE CoRDOBA

Don ~b!'cial Zurera Romero, Juez
de prilll~ra instancia del distrito de
la Izquierda. de est~ ciudad.

En .... irtud del presente. se anuncia
por tercera ....ez la '\'enta en pública su·
basta de las fin cas siguientes:

Primera, Un~ participación indivi·
sa de 310,24 7 r~ales, en el tO'tal ,;alor
<le 31 O,~37 reales, que tenia fijad:1s la
h'lcient.!a de olh;ar. hue!'ta y edificio,
y ademá:- llamada del Tablero Bajo, a
distancia de esta pobJac:lm como un
cuurto de leg.:a, en ~ste término, con
una supel'!kie de cuarenta y una fa
negas, once celemines y dus eua.tillos
de tierra, equi ....alentes a ve:nticinco
he~'t:áreas, sesen ta y ocho áreas y ,Jos
centiáreas, de las cuules seis fane;';:1s.
si.ete ('clt'nlines y dos cU<lrtilios SOi!
de re~adío por Tloria, poLlada d~ úr
boles frutales: ireinta y tr~" f:mcg:.s,
siete cdcnl ines y dos er: arl;i!{¡s de se
c.mo. J €:n ci:a Hlil quinientos do~ pil;;S
de olh-u, cincuenla y siete e"ta:.:;¡..; y
sesl"nta y un plsnlor:es y la una h.lu'
ga ocho cclemine,; y dos ct::1rt~!Il)s

re;;;ttmte" la oeupan las lindes, V;J.lIu
dos. ("Illic-jón de cntr:;¡da, C>'S::J, 'Ol!'a, :rl
!H:-rCl y nor'Í?: y est;Ín li!'!dan do: ]Jor
:\01'1(". ("on el ("~.Iliino qt:e conduce :1 la
,-\rrular:'! y Huertn del Tahh·ro ,\lto:

:ll Sur. ti~lTas i1nms,(l:is de la 2\latriz
y Huz:J de la Viña.; al E:-te, con el ca
:lIiuo L\l:~ hJ :\rrl¡~:lfa y COn tiernl:- de
dicl~3 ;\Iatriz. y al Oeste. con- una ha
za C[uc rué de D, Hnfael '_:[lrr.o.~"'o y te
rrenos de la ArnlZafil!a. A esta h:l.;icn
da se sc~re::ó. 'I."in:en<.il' a forranl' con
clb una SO];1 finca. un:.¡ sección dI.:' te
rreno sp~ref~ado de la i-!lH:"rtn. i!:l°t:la ..
do :-mes Tablero Alto O San Jos~ Año
de Bazún y hoy nomb¡'ncla QU;ilta de
la Concepción. n,l1e tiene l.na st~pern

ele de un celemín. dos CU:lrtillos V
dos y un décimo est:d<lles de tierra,
equi....alente5 a sietc áreas. och~nta y
nue"c centiáreas. qued~:Jdo ~l E<;le la
linea ori{,lltal v al Oeste los demás
terrenos de 1:1 dicha finca }h~cI-ta rl~i
T3blcro Alto. b cllal sección de terre
no esh'! inmediata a las h3zas de l:a
hncienda el Tahlero Alto. A esta finen
corrcsponde y es anejo un ah:mbra.
miento de a;::u~s hecho p.or medio de
un pozo, situ::ldo a diez metros en di
rección Oeste del anti~'11o pozo o no·
ria que existe en la parle de huerta
cen la qUl' linda por sus el-atro puntos
c:Jrd!r'!alcs, d;o;;t:J.nte el venero de la po
b!:Jciú,- ,ios rn '1 cuatrocientos treinta
y un rnel¡-os. con un c~ud~l. sc-::ún el
aforo practlc:ldo. de cuatrocientos no'
"cota y ocho litros y seis decílitros
de 'agua al minuto y cncontrúndo:-e :J

nueve melros de altura 50br eel punto
to:nado parn Córdoha, que es el edífi
cío de las f:asas Consistoriales.

Segunda. Un ped:JZo de terreno que
fué de lo haci cm1a del Brillan te, en el
término de esta c:udad, qt:c linda: por
lS'ortc. con el camino que de dicha hn
cienda conduce a la Arruzafa; por Es·
te. con la carretera que va a los Are
nales y con un terreno de D. José de
Toro, y linda. por la carretera hasta
ilegal' al arroyo del ::\Ioro, con el que
tnmb~én linca. po este rumho por Sur,
con el camino que de:stle Córdoba ya a
la Arruzafa, y por Oe~te, con este ca-

mino y con un mul'O de una ca5a
construida en un pedazo de lerreno
que no perteneee a él; tiene veintiséis
áreas y setenta y ocho centiáreas. con
trece olivos.

Tercera. Una haza llamada La Ca
pellanía, al pago de la l\latdz Baia. en
este término. que linda: por Norte y
Este, en vor'as direcciones, con la ha
cienda Tahlero Bajo; por Este' y Sur,
con la hacienda de ia :\Iatriz Bai(l,
continúa por Sur con haza dc D. .losé
!\larín de Co.denas, y per Oeste y Nor
te, con la lla.rnada de ]a V;ñ~l: tlene
una superficie de once fanegas. nueve
celemines, 1.'-,'1.131 a sicte hectáreas, die
cinuc\'c áreas y treinta y rlos cen
tiáre3s con cuatrocientos treinto y sie
te olivos.

Cuarta, 1:na 11f>,z:J de tierra calmo,
llam3da de la \"iñu, <t~ mismo s:tio y
término Cj"ue las anteriores, pa~o oe
La l\Iatri7., de tres !1eetú!'eas, veh ti:-éis
áreas y cincuenta y dos een!i{¡,p::ls;
li:Jda: al E"te, COll 1:1 hoza f:a,wihmía;
S!lr. con otr<l dcl Sr, FernáfJ!lez de
Córdoha: po!' Norte. con b nllcr!n Ta
blero Bajo, y por Oeste. con la hac;~n
da de la Arruzafi1l3.

Quln<a. Gn:\ haza de tierra calma,
al mismo p::t~o y término. ~ue linl1a:
pGr Norte, con In h[lcient1a Ar,u7::d1l1a
y ,on h<:z3 de ':¡iío: por Sur. eon otra
que fll~ df' D. José ~!:Jrín í.;¡d('Tlas y la
hal3. lhmnd:l de Oli',o. del SI'. l:('r
n'índf'7. d.: C'-''''rloba; nI E~tc. con dirha
h;::za de ln V:fia, y nor Oeste, ron te
rrcnt)s d(' 10<; hererler-os rle la sciicra
Condes3 Yil!lh~ (le Horn:leh:'clos: tiene
una su~)er:lc¡e de dos hc"::.'lI'c:Js, O;;f"sr"n
ta v nl1c,-e áreas. y doc-e centillI'(';1!';,
:lgrc~ilndo1{' ;HJ;:~m.:is r1e otra h:lZ~ 1m3
pordi-n. leniendo torl:1s dos hcr~ilr('a<;,

sesenta y un úreas y tres Cf'n!i;lH':"!S.

Sext:'1. Vna hnci('nc1a de o!j"ar, tic
r,a cnlma v un hnerto de sernn') ('on
:alguTloS frÜtales y ('aserio nomhrado
Arrtlzn!lllas, sita en el último rurdo,
pa~o de la Arr;:zaf:J, tambien en tér
mino de Córdoba. procec1eTJtr> rIel Tns
tituto m·o.... ipcial de Se:::;I;~da Enseña.n
za de Córdoba; linda: al ::'\orlc, 1'0:1 la
11uert:1 rle Olíns, varle de la hací en da
de la Albaida. propi:l de la Sra, Conde
sa -Viuda de Horn::lchudos, la Hl~l'rta

de Arruzafa. propia df' rloña :\laría Pe
ti!: al Oeste. 1:1 h37.a Gre;!,or'n y 1:1 di
eha parte de la Alhnida: al Sur. ha:>::a
de n, José ~1::trín Car\enas y hacienda
del Tablero Bajo. y al Este, la misma
h3cienda del Tahlero Bajo. In Stl2rte
del Tablero Alto de D. Joaquín de I.a
ra, camino que conduce a b~ F:rm i
in:-. el olivar norr,-.::-ado Arévalo y
otros: tiene un:: sl,lperficie de ochcnta
y ocho fanegas, cinco celemines y dos
cuartillos. cquÍ\Talen'tes a cincuenta y
tres hcctárcas~ noventa y cinco iireas
y una centiárea. con olivos, al~orro

bos, encinas, chaparros. naranjos, li
mones, almezos y otros árboles fruta
les. El caserío de dicna hacienda se
compone de doscientas cinc.uenta y
seis varas cu..dradas. di"idi(1o en dos
grupos: el primero contiene una co
cina con azotea, contigua una cuadra
y dos habitaciones, y en el segundo,
en el que se encontrah3 12 C::Isa de
recreo, se halla arruinado en su ma
yor parte por un .incendio y sólo exis
te un tin~hén para albergue de gana
dos 3f. sobre é! u.n p~Ja.r" I~ ifirha ha
cienda se agregaron dos pequeñas sec-
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Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de es
ta capital.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que pOI" el pro
cedimiento especial sumario 'del al"·
ticulo 131 de la ley Hipotecaria insta
D. Doroteo Rafael Losada v Corral
contra D. Juan Creus Vega~ para l~
erecii..-Idad de un crédilo. se anuncia
la venta en pública subasta, por térmiw
no de vein te días, de la síguiente
finca:

Una finca rústica con los edificios
que después se me~cionar:ín en los si
tios denominados Los Parrale" ': Cam
brij Chica, término municipal de Ca
rabanchel Alto, pa;-tido j~d¡cjal de
Getafe, provincia de Madrid, que com
prende una extensión total de tres hec
táreas, setenta y ocho áreas y setenta
y ocho centiáreas, equi\"alentcs a once
ianegas y veinticaaITo estadnies; lin
da: al Norte y Este. con tierras de don
Juan Hernández Sarabia; Oeste, con

JlJ"ZGADO DE PRIMERA INSTAKCL<\.
NUMERO 8, DE ~1ADRID

X--4387

JUZGADO DE PRnrnRA INST1L~CIA

I'oI-U~IERO ~ DE MADRID

En virtud de pro\'id1mcia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera inst&.ncia IiÚlnero 4, de esta ca-

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRiMERA L"'ISTANCIA E L~STRUC

CIO); Ntj~lERO 1, DE MADRID

pital, en autos seguidos a instancia
del Procurador D. Alfredo COITea, en
nombre del Banco Hipotecario de_ Es
paña, contra doña lUaría y doña Cán
dida Calderón Yanes. sobre secues~

tro de finca hipotecada, se saca a
la venta en püblicll subasta, que se ce
l.ebrará, por prL."!1era vez dobl~ y siraul
t~nea en este Juzgado y en el de igual
clase de Cazalla de. la Sierra el día 20
de Octubre próximo, a las once, y por
el tipo de ocho mil ~setas la siguiente
finca:

Una casa -en la villa y término muni
ci~al de Guadalcanal, partido judicial
y distrito hipotecario de Cazalla de la
Sierra, provincia {i~ Se\'illa, y su calle
de Granillos, número 8, de una exten
sión superficial de trescientos scsep.ta
metros cuadrados; lindante: por la de
recha, entrando, con otra doe D. José
Ri.ero Caballero; izquierda, con otra
de la ....iuda de D. Tomás de Bote Delga
do, y espalda, con huerto de D. Lorenzo
Pérez F errero.

y se advierte a los licitadores ([.le pa·
ra tomar parte en la subasta deberán
consignar pre....iame;:¡ te sobl'e l:i mesa
riel Juzgado el diez por ciento del ex
presado tipo; que no se admitirán pos
turas que no cubran, per lo menos. las
dos terceras partes del mismo; que si
se hicieren dos posturas iguales, se
abrirá TIue.-a licitación entre los dos re
matantes: que la consignación del pre
cio se Y€rifiC2rá a los ocho días si "uien
iesa! de la aprobación del rema:~; que
los titulos. suplidos por ccr~ific2.dón d.el
Registro, se halbrán de manifiesto en
la Secretaria del qu.e -refrenda, debiendo
los licitadores conformarse con eUos,
sin d.erecilo a _exigir otros, y que las
cargas o grcsfuncllcS antcriores y pre
fe,ent,es, si los hubiere, al crédito del
actor, contiüuarán subsistentes, enten
diéndose que €l rernata::J.te los acepta y

I
que-::la subI'ogado el! la responsabilidad
de los mismos, !'in destinarse a su cxtin~

En virtud de providencia de 10 del i ción-.el :precio del re~ate.
actual. dictada por el señor Juez De- MadrId, 2~ de .Sept!emb:-e de í934.
cano de los de primera instancia e in&- El SecretarIo, RIcardo. Gomez_. - Vis.to
trucción de esta .:;:apital, en el ex.pe- bueno: el .Juo:z ~oC !)!'1mcra mstanCHl.,
diente qce se instruye por' comisión Eduardo Perez Sanchez. _
de la Sala de gobierno del Tribunal X--4395 ,
Supremo para la cancelación de la
fianza que para garaner el ejercicio
de su cargo tenia constituida el Pro
curador de los Tribunales de ~Iadrid
D. Constantino rernández Solís y Fol
gueras, se anuncia por el presente, que
se insertará en los periódicos oficiales,
el cese en su oficio de dícho Procura
dor, para que ,en el término de seis
meses, contados desde la última in
serción de este edicto en los mencio
nados per:ódicos ,puedan formularse
ante este Decanato las reclamaciones
pertinentes contra la indicada fianz~,

bajo apercibimiento que, de no veri
fiacarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar a aquel que tenga algún
derecho contra la misma.

Dado en ~Iadrid a 17 de Agosto de
1934.-.Ildefonso Bellón.-El Secrela
tario, P. S.• ::.\Ianuel Leira.

mino fué el de doscientas veinticinco
mil pesetas; el de la finca descrita en
segundo lugar, setecientas cincuenta
pesetas; el de la tercera finca, quince
mil pesetas; el de la cl.<arta. siete mil
quinientas; el tipo de la quinta finca,
fué el de seis mil pesetas; el de la fin
ca sexta, treinta y siete mil quin.ien
taspesetas; el de la séptima, mil qui
nientas pesetas; el de la octava, mil
ciento veinticinco pesetas, y el de la
no....ena y.última finca, el de treinta mil
pesetas.

Tercera. En cumplimiento de lo
ordenado en la regla octa.·a del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria, se hace
constat: que los autos y las cestiftca
Clones del Registr<l a que se contrae
la regla C:Iarta del artículo expresado.
están de manifiesto en la Secretaria.
así como los autos; que se entenderá
que todo licitador acepta como bas·
tante la titulación, y que las carf::lS
y gra,·;irr.enes anteriores al crédito del
actor Jí los preferentes, si los hubiere,
continuarán susbsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Así lo he acordado en pro..eído de
esta fecha. dict:rio en procedimiento
judicial sumario establecido por el ar
tículo 131 de la ley -Hipotecaria que
se siguen a instancia de D. José. don
:Madano 'jO D. Rafael Urbano Raigón,
contra D. Gonzalo Fernándex de Cór
doba y Caballero.

Córdoba, 18 de Septiembre de 19340.
El Secretario judici;:li, Antonio Diaz.
El Juez, Marcial Zurera Romero.

X---4383

cciones de terreno que pertenecieron
a la hacienda de la Albaida de las
cuales. la primera lindaba: por Nor
te, con terrenos de la primera suerte
de la Albaida, y por Sur, con las pa
redes de la casa de la hac:ienca Al'Tu
zafil1a y tierras· de es~e mismo nom
bre. no h:1biendo linderos por Este ni
Oes:'~, por concluir este ten'eno en án
gulos agudos formados por la actual
~nde; teniendo una extensión s!.::pcrfi
Cla] de cuatro celemines y veintitrés
céntimos de otro, y la segunda sec
ción est3ba detrás de la Arruzafa, se-

. parada del iodo de las ticrrus de la
AlbaIda; constando e,t~ sección de un
celemín y ocho c~ntimos de otro :r al
incorporarse dichas dos secciones de
terreno, quedó constjtllida 1:'1 finca con
una cabida total de cincuenta y r:ua
tro heetá:-eas, veintidós áreas y trece
centiáreas.

Séptima. Una h:¡za Bamada del
Agua, situada :::.l pago cel Cabrero de
la A1-ruzafilla. de este tér'mino, com
puesta de cu~rcnta áreas y ochenta y
una centiúreas, o sea ocho celemines
de tierro, con cincuenta oliyo!>. ql.1e
línd~ por todas partes con la hacienda
nombrada la ArruzafilJa, dentro de cu
yas tierras se hal1a enclavada.
. Octa,\'a. Lna haza de 01 i '\·u1", cono
cida por la de Santa Clara o Cañito
de Bazán. al pago de la Arruzllfilla, en
este término, con supe.rficie de vein
titrés áreas y sesenta y siete centiáreas,
con cincuenta -y cinco olivos una alga
rrobo y un álamo ne;:¡ro; linda: al Sur,
huella del Tablero Alto; al Este, oliw
..al" de la h3cienda Tablero Bajo, tie
rras de la Capellania de Aré'mlo, con
las que sigue lindando por 2S'oJ;'te y
parte de Oeste, yconc!uye de lindar
por Oeste con la hacienda Arruzafilla.

Novena. Una ht1erta que se llama
Tablero Alto y Caño' de Bazán, hoy
San José o Caño de Bazán, Alcor de
la Sie=-ra, ruedo y término de esta
ci~ldad, pago de la Arruzafa, con una
casa de teja, alberca y demás' obrns de
fábrica; linda: por Es te. Sur)" Oeste,
con 13. hacienda de Tablero Bajo y
también por Poniente y Norte con un
pedazo de tierra de la haza Santa Oa
ra, el camino de Córdoba y la Arru
zafa y tierras de la hacienda de la
Arnlzafilla; tiene de superfide seis
hect:ireas, 'ochenta áreas, doc:e cen
tiáre~s, poblada de oli~ar. un nar:1n
jal y otros yarios árboles, siendo tres
faneg~s de regadío, con agua del Ca
ñita de Baziin.

Para el ;leto de 1a subasta, que ten
or.i iu;.:aI' en la Sala aud:enÓs. de este
Juzgado, sito en la calle Gón~Ol"a, sín
número, se ha s~ñ31::l.do el dia 20 de
Octubre próximo, ). hora de las once,
bajo las condiciones siguientes:

Primera, Esta tercera subasta se ce
lebra sin sujeción a tipo, pudiendo
10'S licHndores ofrecer pOi" p.llas libre
mente la c3ntidad que a bien tengan.

Segunda. Para tomar parte en In
subasta deberán los licitadores consig
nar prcy;aw.cnte, en la meSa del Juz
gado O estabiecimíento público desti·
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo ;:¡~~nos. al diez por- ciento de! tipo
quc sirvió de base para la segunda su
h:lsla, que feeron las siguientes canti
dades;

El tipo porq-üe salió en segunda su·
basta la finca descrita en primer tér-
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una tierra de D. José 1\Juñoz y otra de
D. Domingo Muñoz, las cuales tier-rns
son en el Avance Catastral las fincas
números 36 y 34 del polígono 15 del
Ayuntamicnto de Carabanchel Alto,
rcspectivamente. y otras tierras de
D. Bernabé Canejo y de 10s"Hermanos .
de San Juan' de Dios, y Sur, con tie·
rras de la p:-opiedad de D. Juan Her~

nandez Sarabia y otra de D. Bernabé
CaUejo, que es 1<: finca número 32 del
mismo poHgono_ En el interior de la
finca que Se describe hay 1,0 edificio
principal destinado a t~neres indus
triales y fabricación de aeroplanos q';IC

oCl1pa una superficie cubierta a dos
plantas ae mil sciscieutos metros cua
drados, y su cerramiento es de m~J'os

de fábricu de ladrillo, formando un
.cuadrado de cuarenta metros de h11
gitud por cads lado_ Todo el arma
zón del edific~o. así como su cuble;"t:l.,
es met:ílica. y también 10 es el entra
mado del piso intermedio. El int~Tior

del edificio está dividido en tres gran
des naves: una central de veinte me
tros delon:ritud por cuarenta de la
titud, teniendo tres cUart:1s partes de
ella una altura de ocho metros. y la
cuarta parte restante la forman d.1s
pisos de C!latro metros de altura cada
uno. Todas las naves están en comu
nicación dirccta entre si, no existien
do en el intcrior ninguna clase de muo
ros ni didsiones, aparte el natural en·
tramado met:ilíco. Las dos naves late-
rales miden cada una cuarenta metros
de longitud por diez de latitud, y
constan de planta baja y alta. de cua·
tro metros de altura cada una. El ac·
ceso a la planta alta ~e verifica por
dos esca:zras de fábrica colocadas en
los dos extremos opt:estos del edifi
cio. La fachada principal que da al
I\o:-tc, y frente a la longitud máxima
del t~rreno de la finca, presenta tres
p~ños que corresponden a las tres na
ves en ("le el edHldo o mejor dicho
su armazón met¿l!ca está dividida; la
puerta principal de acceso se halla si
tuada dando a una de las naves latenl
les. La nave central puede quedar en
todo su ancho en comunicaclón direc
ta con el campo, a cuyo efecto existen
Un::!.~ puertas co:-rcderas de ocho me·
tros de altura que c1:bren el frente dc
vciD te metros que tiene esta na,"e. El
edificio se halle. dotado de s~ncom~cn

to y ulcantarillodo y está provisto de
dos pozos y de la acometida de a::;ua
y alumbrado necesario. En la parte
posterior del edificio principal que
acaba de describirse se ha constn:ido
un pabellón de seis metros de longi
tud por diez de latitud que se comu
nica con el edificio principal por un
patio también de seis metros de- lon
gitud. siendo de fábrica de ladrillo la
constr',Jcción de este pabellón. Además
existe, de reciente construcción,. un
cuerpo de edificio a una sola planta,
de forma rectangular de cincuenta y
seis metros de fachaca por treinta de
fondo y una superficie de mil seiscien~

tos ochenta mctros cuadrados, cons
tituidos por una fuerte :.rmadnra me
tálica dc ochenta y cinco toneladas de
peso y muros de ladrmo con macho
nes cada c!nco metros de sección cua
drada, de sesenta centímetros por se
sc=nta ci:i1ti7iict:",c;; y er:trep~ñ~s de
cuarenta y cinco centímetros de espe
sor en los de la parle inferior Y: trein-

ta centímetros en la superior, COD
grandes ventanas, una en cada entre
paño. El edificio se compone de dos
grandes naves de veintidós metros de
luz cada pna, situadas en la p3rte cen
tral, y otras dos naves laterales. cada
una de seis metros de lúz, teniendo
las cuatro naves toda la longitud de
trein~ metros del cdíficio. El pavi
mento del mismo es de una eapa de
hormigón de cemento de diez cclitime
tras" de espesor cubierta por otra de
mortero de cemento de dos centime
tras de espesor. La cubierta es de to?
ja plana, sobre correas y cabdos de
madera con dos grandes luternarios
de cristal estriado en las dos naves
centrales. Las aguas ....an recogi das en
tres limas que v~erten por nueve ba
jadas a una atarjea central y d ex.te
rior_ En el interior del edific;o hay
un departamento cerrado con tabiques
y puertas y cn el rcsto está todo en
comunicación, formando un ¡¡ran b~n

gar que se abre al ext::rior por ocilo
grandes puertas correderos en tocia la
lon~itud de la fachada. El ::d~fJ.cio tje
ne una altura de sc!s metros hasta los
tir:m les de la armadura y nueve me
tros hasta la cumbrera.

Para la celebracién cel rernate, que
tendra lu;;::!.r en la Saja audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, númereJ 1, se ha se
ñalado el día 19 de Octubrc próximo,
a las once y media de !;'\l mar! ~,tH!, fi
j::indose como condiciones las 5i~uien

tes:
Primera. Se..·irá· de tipo para la

subasta la cantidad. de cien mi: ;)~~e'
tas, suma convenida por las [12ries en
la escritura de constit~ción de hipo
t~ca.

Seronda. Para toma. Darle en la
subasta debe.án los licitadores con
signar preYiamenle, en la mesa del
Juz~ado o en el establecimiel"!to pú
blico dcstinado a! efecto el diez por
~ento en efectí...-o de la mí:ucio 1arla
cantidad señ::llac1a como tipo.

Tercera. :sio se admitirán post,¡~:!<;

inferiores a la -cantidad antes expre
sada.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y la certificaciñn
del Re¡,¡istro a que se refiere la rc~ia
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria estarim de manifiesto en la
Secretaria, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante ia tHui:i
ción.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a1 crédito del ::lctor continua...
rán subsist.entes, en tendiéndose que el
r(;mat~mte los acepta y queda subro
gado en la re.sponsabilidad rie los mis
mos, sin destinar,e a su ex.tinción el
precio del remate.

y para Su ínserción en la GACETA
DE ::\1AlIRLD -con ia antelación antes ex
presada, se expide el presen~e 3 15 de
Septiembre de !934.-EI Juez, Gustavo
Lescure. - El Secretario, P. S., Sixto
Pa:nplicfia.
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JUZGADO DE PRD!ERA IXSTAXCIA
l\o'"U!dERQ 9, DE ~tADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de prímera i:c.stan-

cia número 9, de esta capit:'!l, en autos
ejecutivos que sigUe el Procurarlor don
Eduardo :\Iorales en nombre de la So
ciedad S¿nchc7. R~llnos y Sinlonetta,
Ingenieros, contra D. Pedro l\!i~l1el de
Artiñano y Galdócano, &Obre pago de
cantidad. se sacan a la vento. en pú
blica y tercera sl,basUl. por té,... ¡uo
de ocho dias y sin sujeción a tipo,
trescientas CU::lrcnta acciones de qui
nicntas pesetos c::.r.a unn. de la Socie
dad' Encr~i;1s Hidráulicns de Galicia,
repr!:'so:"nt:1d:!s por tres res.~uarrlos n.e
doscientas, cien y CU3renta :lc6cnes,
~eí'i¡¡!~d()" ('on les números 32, 46 Y 64,
respect iva:n en'e.

Para CUYO remate se ha scfiul:ldo el
dia 10 de 'Octuhre próximo. 3 las lh·
ce de la mañ::ma. en la S::¡]a audicncia
de dicho Ju:~g:).do. s:to en b calle del
General C3St:li'iOS. númcro 1, advirtién
dose: que para tom:lr p:lrte en ja su
bnsta debcr:'ln consign::lr previamente
los-·1ie:tadores la suma rle ilo:'e mil
se!e(':c;-:~,1s ciTI~llent:l pesetas, diez por
c:enta del ~jpo de 13 se;';l1nd:t, y que
se adri.1itli'"á CU;.11quicr postura que ~e

hiciere. pero si fuese inferior ti la de
OC~Ci1t:l y cJr:¡~o mil pe~et<!s. dos tcr
cerns IHlr~es rl~l precio ql:(~ sirYió de
tipo para d¡ch~ sc:;und3 subasta, con
susl1ens¡fm de l:l aprohadó~ del rc
m::lte h::b~h ('[llC (br cOI:n nli:'licr:to :ll
articulo LiGo de la lev de Enjll;cia-
m~ento cidl. .

y para Stl pub1icurión en la [;V:F.TA
DE :\1Al)P.!O Y en e! Bo!etín Oficial de
est3 p,o';incia. Se expide el presente
en :,ladr1d a 20 de Scptiernh,(' rle 1934.
El Seeret3rio. P. D., Regino Ortega.
El Juez, ílegible.

JUZGADO DE PReIERA lNSTA~CIA

~L,"3mRO lO, DE l'>fADRlD

En los autos de procedimiento su
mario que se si¡!uen en el Juzgado de
primera instancia número 10. de esta
capital. y Secret:lria de D. C;Índido
Garcia Caamaño a instanda de D. Vi
cente 2'.íena Pérez. para hacerse cobro
de U01 pd:starno de cuarenta y dos mil
quinientas peseta:.. e intereses. hecho a
doña )lil:Jp;ros Frutos Vi!1:l y D. Beni
to Arrizab3bg8 :'.Ieléndez, en la escri
!ura base de los mismos. en los que,
y por p<o.,.idencia del dia de hoy. he
acordado s~;c::r :1 la venta en publica
subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, la fine:l hipotecada en ga·
rantia de indicado préstamo y que es
la siguiente:

En Pozuelo de Alarcón Oladrid).
Ca!ilt en construcci6n (hoy ya cons
trui(1;1L en la barriada de la estación
a los Horcajos y paraje llam::Hlo la ~Ii

na o Yaldemojones oe Torrejón, situa
da en la c:ll!e dc García :-'!artin, sin
numero, CTuc const:l de cuatro plantas
con superficie el sol:'}!" de quinientos
c~n('ucnt:l y ocho metros cuadrados,
de los ql!e hay edilicfldos Cllatrocien·
tos no.... ents v t:-ps: lindando: por su
frente. en l:l línea, dc treinta y un me
tros con dicha calle de García :,Iar
tin; por la derecha. cntrando. en lí
nea de dieciocho Jll~t:-os. con finca de
D An t.onio Peii:J; por la izquierda, en
line~1 de dieciocho metros y por la es
p:llda. en líne:l de tl'Pint3 y uno, <;;on
finca ue la que rué ~e~re;;nda.

Para su remat:: se ha señalado el
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día 23 de Octubre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, número 10, sito en el
PalacIo de los Juzgados, calle del Ge~

neral Castaños, número l.
Lo q::e se hace público por el pre~

sente, advirtiimdose: que indicada fin
ca snle a tercera ~,ubasta sin sujeción
a tipo; que para tomar pa.te en la su
ba~ta deberán los licitadores consig
nar en b mesa del Juz1ado o en el es..
tableclm!ento destinado al efecto una
cantü!w.l igual, por lo menos, :Al diez
por dento efecli,'o de la suma de dn~

cuep..ta y dos mil quinjcIlías pesetas
que s: ..,-¡o de ~¡pv pura la se¡;::nda ~u

bast:]. sirr cuyo requ.isito no serán ad
mitidas sus projlos'clones; que los :m
tos y la cer,:!1cac'ón a ane ~c refiere
la re"la eua;'t:! c.:)l arlíclllo 131 de la
ley H:r.otcc2r)a Se halbn ce manifies
to a los lici~adores en la Secretario
del i TI r:'~scri to, en ten d ién dose que los
licit~do:"eslos acept~m como bEs~untes,

sin tener dcrec~-w ::1 exi"ir n¡n"uno~

otros; ql:e las car8"~s {) ~r~'I.':írr:c;~¿'s :m·
teriares v los prcfc;"cn!.;:s. si los ht:
b:ere, uf c:-{>dito recJ:1";~~a::o en estos
~lltO:O. CO!1tlnun.~m subsisi.::ntcs y sin.
cancelar", ent:::ndlé:1dose ~ue el ren:a
tnnte los acep' a y queda subro:;udo
en 1:1 rcsponsabili(bd c.e los mismos,
sin de~t:narse a su extinción el Drc
c:o dC'l rcn!tlte, ~l ~íl1e se Co~s~gñará
dentro de Jos ocho di:::.,; sigcicntcs al
de su api"Ohaciún, de:.;coOl.tan~o previa
mente lo que se deposite par:! tomar
p:¡r:e en la subasta.

::IInc.rId, 19 de Septiembre de 1934.
El Se(;;,clar:o, e,', ndldo Carclu.-El
Ji..:ez:, ?,I:.:..lano Luján.
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JUZGADO DE P::-:EtffiRA IKST.A...~CIA

N'C~mRO 1':. DE MADRID

En ,""irtud de prov:dencia dictada
por el señor Juez de primera inst~n~

cia número 12, de esta capital, en au
tos de juic!o ejecutivo especial suma
rio, al amparo de lo dispuesto en el
articulo 1'31 y sió:uienlcs de la ley Hi
potecaria que sigue D. :\Iariano Cu
bas Mariin, corr~ra D. Pablo Gordillo,
sobre reciamnc:ón de cantidad. se
saca a la, venta, en pública subasta,
por le.eera "ez ;y sin sujeción a tipo,
la sigu1ente:

Una casa sita e:o. esta capital, c~Ile

de Ecija, número 6, en construcción.
que constará de siete p!antas, siendo
el solar que ocupa el número 8 de los
catorce que fué dividida para Sil .....enta
la m~nzan~ número 19 del barrio de
Argüellcs. 2\Iide en linea recta 16 me
tros y tres centímetros, situada al
Sur; la linea de la derecha m:de 32
metros y 40 centímetros; linda: con
el solar númcl'O 6 y mira al Este; la
linea de la izquierda mira al Oeste;
lind3 coil el so!ar número 10 y mide
32 metros y 40 cen tímetros, y el tes
tero, qlle cierra el sitio, mide 16 me~

tl'DS y ocho centímetros; linda con el
solar nümero í y mira al Norte.

Para el aclo de la subasta, se ha se
ñalado el dia 13 de Octubre prúAi
mo, a las OIlce de su mañana, en la
Sala a:.Idiencia de este Juzgado, sito
en ei piso segunuo de ia c:Jsa número
1 de la c~qe <.lel General Castaños, de
esta cup:tal.

COndiciones de la subasta.

1.- Que dicha finca sale a subasta
por tercera vez y siD sujeción a tipo,
de:b:endo los iicitadores que deseen
tomar parte en la subasta consignar
pre,,-iuj{:ente el 10 por 100 del impor
te del tipo de la se:-'i-;nda sllh~Bta, o
S~~ la cantidad de 13.125 pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

2.& Que el remate puede veriflcar
se u calidad de ceder :J un tercero,
y la consignadóa del resto del pre
c'o del rernaie se \'eriflc2rá a los ocho
dín:; de a;)l'obado éste.

S." Que la certificuc:ón del Regis
tro a qUe se contrae lz regla cuarta
del articulo 131 de !a ley Hipoteca
r;::!. e!';~arún de manifiesto en la Se~

cretar.!:). a disposición de los Ecita~

dores, que cleberan conformarse con
ellos sin dcrec!lo a exiair otros.

4.& Que Ins cargos y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del
actor, s.i lus hub;e.c. continuarán ~ub
s:slen tes y sin cancclnr-, sin destinur~e

a su extinción el prec'o del remute
ente" diéndose que el rematante 10;
aceptu y quedo. sub:-ozado en la res
pO!lsabil:dod de los IT'.:.ismos.

?rnd!'lU, 4 de Septiemhre de 1934.
El Secretal'io; P. A., Emilio Estchon_
V:sto bu('no: el Jllez de primera ¡ns
tancia, Humberto Llorente.
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JUZGADO 1m PRBlE"'":"\, lX~TA~CU"
NGlUERO 20, DE ~UDmD

Por- el pr2$Cnte y en yi::-tud de pro~

\"lde2,da del señor Juez ITI1..micipaJ su
plente f! inkr~Iio de p!'illle:'u il!';::'lru:-i:.¡
nú:;,ero 2u, dictada en el dia de hoy
en los nulos ej~cuL\"os pOI' el l¡¡·o<::t,;:.
dimiento espccioí sumario establecido
en el aJ"t;culo 131 de la vigcnt¡; iey
Hipotccaria, promovido$ por el PIOCU

radar- D. Santiago Casas en nomLr.
del B:mco' de CrédilD lndust", ial, con·
tra D. Alfonso :\Iartlnez Tapia. sol.li'e
rec!a...-naciún de un crédito hipotecc.rio
de trescientas cincuenta mil p!:s~!as, se
sacan a ia venta, por prime; a \"CZ, en
púhilca sabasta las s;gu¡eiltes fin:':<ls:

A) Una suerte de tierra de la lHl
cienda nombrada del ~1¡ngotc, s:tu en
la D:patación del Rincón (je S:m Gi
nés, tc:r-mino municipal de Cariugcna,
que oc;¡pa una superficie de n,:e\'l~ fa
negas, equiva,entes a seis hcctárl'f,s,
tres á: eas y 72 centiál'c~S, existi~nJo

en ella una casa de plunla baja, sin
núrnc:'o. compuesta de 247 niga 28S. dis
t!'ibuicas en casa habil~blc. bodega. ti
nada para g~nado, cuadra, pajera, c<.':r
dera y galLnero, con su corrcspcndi<:n
te patio, cubierta. de tejado, excepto la
pajera y su _cuzdra, que 10 están de
terrado. su fachuda al :Mediodía. ocu
~ando una supedicie tie- 533 "metros, in
cluyendo además un aljibe de figura
circu~a.:- para recoger a:;ua 'de lluvia,
un pozo de agu3 manant:al y varios
árboJ.cs; que linda: por el !\crte. ("on
tierra de D. Fulgencio E;:ea; por el
Est~, con haci, oda dc los her('c~ro" de
D. Jos¿ Fern:índez; Sur, con el trozo
de 23 fanegas. segregado de la tinca
de que procede que fu:é vendido a
D. José Feru:';ndi;z; Sur,.. con el trozo
rra de D. Luis Angc~lo.

Bj Gna suerte de tierra de la ha-

cienda del ;Ungote, sita en la Diputa
ción del Rincón de San Gines, término
municipal de Car"tu:;ena, de ocho fane
gas de extensión superficial, equh·a
lentes a cinco hectá:-ens, 36 áreas y 73
decímetros cuadrados, que linda: al
Este. con lo: vereda de !lHn<;"oie; Oeste.
tierras de Gines i\iarin y ter'reno rea
len-::o; Xorte, camino de los Vaqueros~

y Sur, ticrras de Gin';s :Maria.
e) Una suc:-te de tierra de ia ha

c!c!ld~ -de ?liingote. sitaien la D'DOJtarión
"de Al.;ar, término mUI}icipal de Carta
"gcna, de ocbo fanegas de extensIón su
pe: ilcíal, equ;valentes a cinco hectáreas.
35 áreas y 73 dccimetros cua':rados con
varíos i.rbolcs; que lind2: al C<¡t~, con
la Rumbla de la Cart'::ls'1uilI~: Sur. tic·
raa de D. Liberato l\lontells; Oeste,
tierra de igual procedencia. y No' te.
haciL'nrla de D, LuIs Angosto.

D) Una suerte de tierra de secano
de la hacie-nda del )Engotc. sita en la
D;putaC'iGn de A!gnr. tér-m;no rn::n~c;!,al

de Cartagena. de ocho fanc:;as de ex
t(:ns10n sU;Jc~Jlc:al. c~cliYa!cn,-cs :J Ciil(:O
he('t{m~(lS,3G úreas v 73 dccimeii'os cua
drados con varios 'árboles; que linda:
al Este, con ticr¡'a "~e D. Gabriel Ruiz;
Oeste, vereda del ?!f:ngotc; Su,~. ten"e
nos rC31engo. hoy c.e D. Fcccr¡('n ~[o~

.eno, y No,le, hacienda de D. Gabril
nt.i~Z y el cub~:o ce l(;s \"uquC!~o~.

E) Un::!. suc:le de tierra de s(:c¡)no
de ocho funcgns de ("xtcns:én s:¡pcrfi
ci:l1. equb;clcntcs :l cinco hccUircus, 36
arcas y G-l ecnt¡:lr;:)::!s; c;:uc ¡ir:iJ<l: al
:'~(l.lc, e o 11 prcpi~c:rld d~ D. :\n:onio
Ro~ique Sa!allJ; al Estt', con la R,lm
bla de h Ca=-rasc¡uilla; Sur, con iierras
de Andrés ~ánc:i.cz, y Ocst", l",¡_!Jino
,\'Pe"<!l~ll :.,'" C~ la ffiis~;l~ nrop~t~f:~d.

F) "Una sut'rtc de tierra blanca, se
cano de ü<:!w fa::c.g:.:s de cxtc¡;s:ún sa
per-ficlaL equi\"3¡~n!es a cinco heeLá
r~:ls. 3ü áreas y ()4 ccnti;)rcas; que lin
da: al Korte. ca n ticr.u de D. José
Bcnzal; Este, Hnmbla dL' la C::Irrasqui
lb.; Sur y Oeste. tier,;as Ge D. José
A.!caraz.

G) Un t'020 de te,reno retirauo en
les raso:> de (:100 de Palos. D~putaci¿'n

uel Hincón de San Ginés: término mu
n:::::pal de C:J.rl:::l;~!l::l. en el cual se ha
113 la cúspide del Cabezo, que se en
cuentra al bdo izauierdo de la carre
te¡-a que va al firo; al Poniente de
esta edificacIón que mide 50 metros por
las ¡incas ie :\orte y Sur, 1~ metros
po, la l:n::::1 del O::ste y 185 metros por
la tinca del Este; teniendo una super·
fic:e de 8.500 mctros cuadrados.

Sobre parte de este terreno existe
una casa tejada de cuatro aguas, dis
trib:lÍda en va~-:::ls habitaó:mcs en p1::.n
ta baja con patio," cuadra, bodega y
trcs aljibes, un pozo y otra casa te
nada. uniaa a la anterior con destino
a ....ivienda del cnserl), ocupando lo edi~

ficado una superficie .ce 1.250 metros
cuadredos, y siendo sus lInderos: al
:'\orte, con el mar Mediterráneo; al
Sur. carreter3. que conduce al faro; al
Este y Oeste. terrcn-os eriales de don
Juan J.3éil López.

H) un,lote de terreno que "mide 50
. met:os pór las líneas de Norte y Sur
y 200 por el Este y Oc:-.te, o sean 10.01)0
metros cuadrados, situada en Cabo de
Palos, Diputación de! Rinc6n de San
Gin~s,l térrninü munlclpaJ ae Ca¡-tageilii;
que H:lda: por el K arte, con el mar Me
diterráneo; al Sur, con la carretera -del
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Faro; al Oeste, con lote pertenecien.te
a D." José Wandosell Gol....aclle y más
terreno de la finca ql,le se segregó, y
al Este, con terrenos pertenecientes a
D. Antonio Espinosa.

Este lote compr~nde el terreno p.xis
tente entre la carretera y el mar y e:n
tre los terrenos de D. Antonio Espi
nosa, los de D. José Wandosell y si
guiendo la linea recta del lindero co
mún, con este últL'llo hasta la misma
lengua del agua.

l) Un lote de terreno que mi:de 60
metros por las lineas :Korte y Sur y
176 metros POr las del Este y Oeste, o
sean 1Q.5GO metros cuadrados raclicante
en el mismo paraje, Diputación :y tér
mino que el anterior; que linda: pOi'
el Norte, con el mar Mediterráneo; Sur,
carretera del Faro; Este, con los case
ríos y ten'enos de la finca <le que se
segregó, y al Oeste, con terrenos de ia
misma procedencia pertenecientes a
D. Antonio Espinosa. Este lote com
prende el terreno existente entre la ca
rretera y el mar, los terr-enos de don
Antonio Espinosa, los caserioS" y si
guiendo la línea recta de la pared del
Poniente, de ésta hasta la lengua del
agua.

J) Una casa señalada con el núme
ro 10 de la calle de la Jara, en la
ciudad de Cartagena; compuesta de
planta baja, entresuelo y princ1p"al, con
varias dependencias, d o s patios, tres
pozos y un aljibe, mide una superficie
de 448 metros 43 decímetros cuadrados,
y linda: Oeste, o frente, con la calle
de la Jara; Norte, o derecha, heredero
de D. José Ferro; Este, o espalda, la
de los Sres, Cones:l y Comet y D. Juan
Burcet. y Sur. o izquierda, la de don
Juan Bragante. .

K) Un terreno edificable, radicante
en el Alamajar, extramuros de la ciu
dad de Cartagcna, que mide una super
ficie de 1.645 me~ros cuadrados, y lin
da: por el l\orte, con calle número 1
del plano del ensanche o de Alfon
so XIII; por el Oeste, con csUe núm0
roO 15 de dicho plano, y por el Sur y
Este, con terreno de la Compañia de
Ensanche. "

.L) Vn trOzo de terreno secano que
contiene un mechón de palas y alm~n

dros, en el paraje )lolino de las Pie
dras, Diputación de Santa Lucia, extra
muros de la ciudad Je Cartagena, que
ocupa una superficie de 3.400 metros
cuadrados, de la que po. haberse ~e

gregado y vendido 223 metros cuaJ:-8
dos, quedan en la actualidad 3.177 me
tros cuadrad<Js, siendo su figura un po
lígono irregular de 14 lados; que l~n

da: al Este, con los 154 metros cuadra
dos de la finca, de la cual se se~F~gú,

que se reser....ó D. Angel ~l(\ría Lafón,
cuyo límite Este mide una longitud 'de
57 metros ). 50 centimetros del ángulo
Sudoeste de D. Angel ~laria Lufón y
14 met,os del ángulo :\oroeste de re~

feridas casas; al Sur, con la era de
las casas del ~rolino de las Piedras,
mediando camino de servidumbre: Oes
te, con la finca que D. Alfonso :\larti
nez compró a D. Bartolomé Doi y COn
los 900 que se cedieron de ]a finca, de
la cual éste sc segregó, hoy con los 200
metros Y~ndidos a D. Bernardo Leiva
Rami:-ez, y Norte, camino de las Herre
rias (I .·í~ férre~" del tranvia de la
'Gnión.

LL) 1Jna finca urbana constituida

por un "trozo de terreno, situado en la
Diputación de Santa Lucía, ténnino mu
nicipal de Cartagena, de 1.622 metros
82 decimet.os cuadrados de extensión
superficial, sobre el cual se han cons
truido las siguientes edificaciones: Una
casa de planta baja te'rad3, compuesta
de habitaciones y patio con puerta de
entrada a la vía férrea del tran....ia de
la Unión, que es el N"orte, compre:n
sí-m de 53 metros cuadrados; un al
macén de planta baja, independiente de
la casa anterior. te.):Jdo destinado a la
vadero, que media en h entrada 36 me
tros cuadrados, y por virtud de nuevas
obras hechas ha sirlo ampliado, ocupnn
do hoy un área de unos 300 metros y
una pequeña noria con sus correspon
dientes artefactos, que mide un 'Ó.iáme
t.o de 10 metros, estundo el reslo del
terreno pla~tado de naranjos, limone
ros y otros árboles, rp.gándose con el
agua de dicha noria; lindando todo el
:Norte, con la vía férrea citsd3: Este,
solar de D. Bernardo Leiva Ramirez;
Sur, trGZO de terreno comp.endido en
este mismo contruto, y Oeste, casa de
Cayetano Segura Jiménez y en parte de
herederos de Farcó.

~1) Un trozo de ter-reno, sito en el
Paraje de los Mateos , Diputación de
Santa Lucia, término municipal de Car
tagen[l, co.n una extensión superficial
de 7.503 metros cuadrados, sobre el cual
se han construido tres casas de mam
oosterja y i:::dr;lIo; que lip,.da: al ~orte.

con la via férrea y los trozos que inte·
gran una de las fincas compradas en
este contrato; Este, con propiedad de
D. Adolfo :\íartinez Tapia; Sur, carnino
veeínal, hoy ealle sin no:nbre y casa de
Juan ~avarro Blaya, y Oeste, otra fin
ca objeto de este contrato y citada casa
de Navarro.

::,) Gn trozo de terreno en el PaJ"a~

je de los ~.Iateos, Diputación de Santa
Lucia término municipal de Curiagqna,
que o~upa una superficie de 405 metros
cuadrados, en cuya área existe una casa
de planta baja tejada, sin número, com
puesta de diferentes habitacionc~, pa
tio y en él un pozo de agua .,·~va y
otra casa contigua de planta baja tam
bién, compuesta de varias dependen
cias y una cochera en la parte Es te
de las casas que tiene piso en nlto,
siendo los linderos de todo: por el
;Sorte, O izquierd.a, entrando, calle sin
nombre: Este, o espalda, la nnca an
terior de 7.503 metros; Sur, o l\1edio
dia, solar de 450 metl'OS de Cayetano
Segura Jiménez, y Oeste, o frente, Ca
lle de las Cañerias,

O) Un trozo de terreno en la Dipu
iación de Santa Lucía, ti'rmino muni
cip31 .de Car-ta¡:;ella. de 2.65.1 metrOS de
e:-:tensión superilcial; que linda: por el
~orte y Oeste, con terreno de los here
deros de D. Antonio Dasi :,Iontaño, me·
diando camino; Este, tierra de D. José
Rares, y Sur, terreno de ~. Estanisl:;¡o
Rolandi Blenert, siendo su figura la de
un pohgono irregular de ocho lados,
que miden 81 metros 50 C(,TItímetros el
primero, 20 el seó"undo, 15 el tercero,
33 el cuarto, 48 el quinto, 16 el sexto,
sic-te el séptimo y 47 el octavo.P, "{jn trozo de ter.eno, sito en la
Diputación de Santa Lucia, término de
Carta:::;ena de 400 metros cuadrados de
extensión'superficial, siendo su fi¡;ura
un cuad,'t'G.o <!e :W nletros de lado; q~c
linda: al »orte, con calle de seis rne-

tras de latitud que no tiene nombre;
Este, casa y terrena de Juana Ojaos
Cabañete; Sur y Oeste, resto d':l la finca
de donde se segregó, propio hoy de los
herederos de D. Bartolomé Dasi.

Q} Una caS2 situada en Cartagena,
_ linea o calle de la )!ur:Jlla del ~1ar,

señalada con el número 73, compuesta
de bajo y dos altos, que mide una su
perficie de 159 metros y SO centímetros
cuadrados, y linda: p.or la dcr~cha, en·
trando, con casa de los hcrede.os de
doña Teresa Guindu!ain; izquie¡-da, la
de D. Ju:::.n .José Enriqu~ Fer-nández;
espalda, el monte del Castillo de la
Concepción, y al Sur, o frente. la ca-

, He ,de su situacIón.
R) un solar situ2do en la cane de

Santa Florentina de la ciudad de Car
tagcna, marcado con el númerO 22, con
fachada también a la calle de Cantar/!
rías, por dende le c·orrbpondc el nú
mero 11, de una superficie aproximada
de unos 200 metros cuadrados, sobre
el cual se está construyendo en la ac
tunlidal una caso. de mármol pulimen
tado, piedra de ¡';:ovc:lÓa, l:HIrmo y hie
rro, y cuyo sola;- linda: por ~orte, O
frente, co~ la calle de S:mtn Floren
tina; po. Sur, O espalda, con la de
C:mtnrerias; por Oeste, o derecha, cn
tr:mdo, con casa d~ D. F;'uncisco GOIl
zulcz del Pozo, y por Este, <l izquier
da, con 1 a s de doña }Iaria Antonia
Gareia y D. Ramón Sixto.

S) "[na casn situada cn la c:>Ue de
San Cr~spin de la duda:i oe C<1rtagena,
que consta de tres viyiendas, seüabdas
con los números S, 8 duplicudo y 8" tri
plicado, cuya cxicnsicn superficial no
consta; que linda: por Z\orte o frente,
con cnllc de su situución; SUi", o espal
da, casa de D. José G6meí:, ~l Este, O
dc-r~ch(l, casa de D. Jouquin :\luñoz, cu
ya casa tiene un pozo enclavado en la
videnda número 8, y Oeste, o izquier
da, con otra casa de D. ,rosé GÓmez.

T) Una ea>;a situaJa en 1a calle de
Don ~latias, de la eiu:iad de Cartage
na, TIlarcnda con el número 18, cuya
medida s:'lIJcrficiaI no consta; qu~ lin
da: por Este, o.Jrente, con calle de su
situación; Oeste, v espalda, casa de
José Alonso; Sur, o derecha, entran
do, casa de Pedro Egca, y Xorte, O
izquierda, casa de .Jo.;;é :-:a':arro.

U) -ena casa en la C'Íud3.d de Carta
gcna, m::lrC:"1c]8 con eí nÍlmcro 12 de la
calle de ymalba Iu Corta, esquina a la
de las Bc:\tns. con puerta a las \los
calles, O" sea <JI Este y );ort.e, qu.e se
com;)onc de plan la baja y pisos pri·
mero, sc;::un,lo y parte de tc,cero con
,ari::ls habit~\ciones, y mide una super
fitic de 110 m,,!ros 6:~ ecn'ímctrGs cua
drados; Hndando: por la derecha, en
trando, que es Ocste, C:.lsns de D. José
Carrero; POI" el Esr~, o izquierda, ]a
calle de las Beatas; por el Sur, o es
paidn, ensa de los herederos de doña
~¡aría Huiz G"]]8,do y casa númerO 8
de la caBe de las Beatas, y por el Nor
te, o frcr:tc, con 1::t cn!lc de "Yi!!aba la
Corta.

V) "[na casa en la ciudad de Carla
genu. situada en la calle de las Beatas,
seña1ada cun el núm~ro 8, que :rJid~

l:nu superficie de 4! metros 1;:; ce::tti
metros cU:ldrados, que estú compuesta
de planta baja con entrada, sala, dos
alcoD3s y un pequeño patio y un piso
principai con sa ia, ulciJ1J=.t~ -tücina y
dos l1aIJitaciones y en dicho patio un
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mo, y hora de las diez y media de su
mañana. bajo las siguientes

Sucesores de Rivadeneyra (~. A.'
Paseo de Sao Vicente. :W.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TRUJILLO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor .Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido, en resolución de
esta fecha, en los autos de menor
cuantía, instsdo por el Procurador don
Eduardo Blanco Rentero. en nombre
de D. Vicente AI....arez ::\Iateos, mayor
de edad y yccino de esta c:udad, con
tra D. Bruno Quintana, cuyo domicilio
se desconoce )" otros, sobre reclama
ción de 7.51& pesetas, por medio del
presente se empla7.a a dicho deman
dado D. Bruno Quintana, para que
éumparezca y I.:(;nte~te la demanda,
dentro del término de doce días, pre
vinién dale que. si no comparece, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho_

Dado en TrujilIo 3 S de Septiembre
de 1934.-El Secretario judicial, Julián
Rüiz de Rhas.

X-4394

Condiciones.

pozo medianero con la ~asa de doña cació::::t a que se refiere la regla cuarta
Luisa Serón. :r linda: al Sur. o dere- del articulo 131 de la vigente ley Hi
cha, con dicha casa de doña Luisa; Es- poteC<1ria. se hallaran de manifiesto en
te, ú frente, caBe de su situación; Oes- la Secrdaria hasta el acto del remate.
fe, o espalda, otra casa de la testamen- debiendo conformarse 1() s licitadores
taria de D. :Mariano Rojo y herederos con la titu.1.acíón, sin tener derecho a Primera. La referida finca sale a pú-
de doiia :'lIaría Ituiz, y :\orte, O izquier- exigir ningunos otros; y blica subasta, pl)r segunda vez, con la
da, casa de doña ~Iaría Galiana. Quinta. Que las cargas \) gra,áme- rebaja del veinticinco por ciento, en la

Dicha subasta tel1dra lugar en la Sala nes anteriol"es y los preferentes, si los cantidad de quini,entas ochenta y dnco
audiencia de !;st~ Juzgarlo, sito en la hubiere al creditc del actor, continua- mil pesetas. .
casa número 1 de la calle del General ran subsistentes, entendiéndose que el Segunda. ~o se admitirán posturas
Castaños, de esta capital. el dia 17 de rematante los acepta y queda subroga- Iinferiores a dicho tipo.
Octubre pró~~imo, a las diez de la m:a- do en la responsabilidad de los mismos, Tercera. Para tomar parte en la su-
ñ:ma, b:¡jo las s:g;.Jientes condiciones: sin destinarse a su extinción el precio I basta del:x-ran consignar previamente

Primera. Las referidas fincas salen a del remat~. l' los licitadores en la mesa del Juzgado
pública subasta, por primera vez, en el Dado en }Iaürid a 14 de Septiembre ,o en la Caja general de Depósitos el
precio convenido por las partes en la de 1934.-El Secretario, P. D., Ricardo diez por dento de las expresadas qui-
escritura de 4 de :.\Iayo de 1932, ante Alemanv.-El Juez, Solano. nientas ochcnta.y cince, mil pesetas, sin
el Xotario D. Ramón López Peli:ez,o· X-439i cuyo requisito no serán admitidos.
sea: la señal::;da ~on la letra A, en Cuarta. Podrá hacerse el remate a
diez mil ochodentas seis pesetas; la se- calidad de ceder a un tercero.
ñalada ~on la letra B, en diez mil CU<l- JUZGADO DE PRBIERA I..:.'iSTANCU.¡ Quinta. La consignación del precio
trocientas noventa y ocho pesetas; la NUl\-IERO 20, DE ~L-\DRID se verificara. a los ocho <Has sigui.entes
sefia!ada con la letra C. en diez mil a la de la aprobación del remate.
cualrücicntas neventa y ocho pesetas; Por el p¡-esente y en virtud de proYi- ¡ Sexta. Qu,e los titulas, suplidos por
la seíhlladu con la letra D, en diez mil .1 oenda del Sr.. Juez oe primera instwn- I certificación del Registro de la Propie
cuatrocíentas noventa y o~ho pcsclns; ¡ cía número 20. -de esta capital. dictad.a : dad correspondienic, se hallarán de ma
la señal2.da con la letra E, en diez mil 1

I
en el dia de hoy en los autos promO....I- i nifiesto en la Secret:lría, entendiéndose

~uatroC:¡Ci1~::¡S noventa y ocho pesetas; I dos por el Proc¡¡ra<!or D. Al~redo C?- i que todo licitador acepta como bastan
la señalada con la letra F en diez mil ,n-,ea, en nombre del Ban{:o HIpotecarlo te la titulación, sin tener derecho a
ctlatroc:ienws noventa y ~cho pesetas; de España, contra p. Romualdo Garcia exigir ningU!10s otros; y
la seftalada con la letra G en sesenta :\Ioreno y D. Anlomo Esteban .lledrano, Séptima. Que las cargas y graváme
y nueve mil cuatrocient;s setenta y contra el nueY~ dueño ~e la finca b;ipo-'I n.es .antJ':riorcs, y. los preferentes, ~i los
cuatro pesetas; la señalada con la lc- tocada D. :'Ilanano PUl!:f~oll.ers 91l....cr• ¡ h~blere, ~l credIto del a,c.tor, contmua·
tra H, en :siete mil seiscientas diecisiete sobre secu~stro y pOSeSllJlU m~~rlI~a de ran subSIstentes, entendlCndose que el
pesetas: la señ:tlada con la letra J, en un~ finca hlPotec~da en garall

t
Ll3 c:e un : rematante los acep.t~ y queda su~roga

ocho mil ,doscientas noyenta y ocho pe- 1 prestaroo de treSCIentas noven.a mJl p.e- i d.o en la. re5ponsabllida~d~.los mlsmo.s,
setas; la señalada con la letra J. ciento , setas, se ~a~a a la venta, por ::;egun~a 1 sm d.cstmars-e a su extmclOn el preCIO
un mil ochocientas noventa y seis pe- I vez, e~ p~lica subas~a y con ~ r~baJa del remate. '1. ~. 1 .

setas; la señalada con la letra K, en ! del .vemtlcmco ]lOr ~l\:nto,)a sIgmente 1 Dado en •.1a~nd a :-8 de Septl.embre
veintisiete. mil setecientas ochenta .y I F~nc~. 7. En .31adnd. - ~I¡;<l ca~~ e~ de 1934.:-El. ~ect;,etarlo,P. D.• Rl~ardo
nueve pesetas; la señalada con la le- construcc~on,.s:Juadaen ~sta capILal:y ~leman!.-'\. B., el Juez de prImera
tra L. en cuat.o mil sctecient::s treinta I s~ calle o.e: \ e.<Izquez, se~alad.a c'?~t ~~ mstanCIa. Solano.
pesetas' la seiia!ada con la letra LL ea nu~er? .10~' zona .d~l Ensanche. dl~ n X-439f¡
cinco ~l noventa v dos pesetas: l~ lo J~dlclal )' mUlll~lpal de Buoe-r:.an,sta.

- ,t -. . • ' barriO d.e .:.\lonasteno, correspondiente a
se?alada .con la le~r::l .:'.1, cual enla::y tres 1 3' Sección del Re"istro de la Propie-
IU1~ dOSclCntas vcm t¡nt~evc p!:se~:l.s; la 1 daad' del :'\orte. Lind~: po!" su frente, en
~e?3.lada .con la .letra ~,.en mecmue\": 1 linea de diez y seis metros, con la calle
mIl se_teclentas sesenta y una peseta~, ! de Yelazquez que es el Este' .per la de
la s~n2lada <:on la letr-a O, do_s m!l I r.echa entra~do o :\orte ~n linea de
tresCIentas q~lllce ~ese~as: la :;e¡~alada l tre:nt~ y dnco ~etros v~inticinco cer.- I

c?n .la le~ra 1 , en ~lete m_l1 setecIentas timetros, con fincas propias de D. Ra
dIecmUe\ e pesetas, la se?-alada ,con la !mon Hervás y D. José Cieuendes; por el
letra Q, en nov·enta y cmc9 mIl Cila· , testero, o sea al Oest.e,en linea de diez y
renta ~. tres pesetas; la s¡;.nalada .con 1 seis metros, con finca de D. Antonio
la letra R, CU:J.renta y do~_mIl ochoclen- ¡ Garda y D. Andrés Gutié,rez y de don
fas doce pesct~s:. !a. sen~lada c~:m la ! Romualdo Romano, y por el Sur, o me
letra S, en yemtlslc,:. ~l!' seteCIentas ! dianería iz.quier:da, en lin~a de treinta y
novcnta pe~et?-s; la se~~uaaa ~O:1. la le- 11 cinco metros veinticinco centimetros,
tra T, en d¡ecmueyc mIl dOsclclüas no- con resto del terreno de donde se; se
venta y nI.'eve pe~tas; 1::J.. señalai.a con gregó el solar que ocupa la casa que se
la letra U,.en tremta mt1 ochoc:entas describe. Las lineas descritas oI.'ncierr'!l.n
s€:tcnta J'. sld~ pcseta~. y la. scnalada ¡Ulna :superficie de quinil:'ntos scstllla y
con la le,ra " en qUince nnl cuatro- . cuatro metros <::u~\drados., equivalenks
cientas cincuenta y :sei~ pe~ctas. ! a siete mil doscientos sesenta y cuatro
. Se~nda. ¡\? se a.dmitirán posturas' pies con treinta y dos décimos de otro,
lnfcnores a dIcl'o tIpO. ItambÍ!~n cuadr-aGos, de los cuales esta-

Teicera. Que p~:ru t<Jlnar parte en la ran edificados aproximaL1amcnte unos
subasta. debe!':1n consignar previamen- 1 seis mil.dento se~enta y nueve pies doce
te los licitadores en la mesa del Juz- -dccimo<;. estando los restantes destina
gaJo o en la Caja general de Depósitos i dos a patio.
d 10 por 10U del total de las exprcsadas i Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
c:mtid3des, sin cuyo requisito no serán ¡ audienda <:le l:ste Juzgado. sito en la
admitidos. l· casa númerO 1 de la calle llel Gencr:Ü

Cuarta. Que los autos y la ccrtifi- Cast::.ños d día 23 de Octubre próxi-


